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Lunes 23 de Febrero i ¿ Í863 Redacción y Admia í s t rac ion , calle de Preciados, n ú 
mero 57, cuarto baje. NUM. 1022. 

ADVERTENCIA.. 
ffabiendo pasado á otra administración 

nuestro amigo D. Fernando del Castillo, se ha 
enargado dé la de EL REINO D. Nicolás Gar
da. Rogamos, por lo tanto, á nuestros suscrt-
tores remitan la correspondencia á nombre del 

citado Garda. 
n OTRA. 

Los señores susoritores de provincia cuyo 
abono termina en fin del presente mes, se ser
virán renovarle oportunamente para no expe
rimentar retraso en el recibo de nuestro diario. 

Las susoriciones empiezan en primero y me
diados de cada mes. 

OTRA. 

Con el fin de evitar extravias en las cartas 
que contengan selbs de franqueo para pago 
de suscriciones, suplicamos á los que las remi
tan se sirvan certificarlas. 

DESPACHOS TELEGRAFICOS. 
DEL EXTERIOR. 

^aeüa-ybrfc 6.—Los federales hacen esfaerzos 
para apoderarse rápidamente de Charleston. Oa 
empezado el ataque de Sal^pah. Los confedera
dos fueron rechazados al atacar las cañoneras de 
la isla número 10. La legislatura de Nueva-York ha 
aprobado la proclama de dar la libertad á los ne
gros. La Cámara de comercio ha adoptado un vo
to de confianza al gobierno, comprometiéndose á 
ayudarle á sofocar la rebelión. 

A/arje/la 20.—El sultán mandó avanzar tropas 
i'ia frontera de Servia. Se habla da una nota de 
Rusia á la Puerta, acusando á Turquía de enviar 
secretamente armas al Cáucaso. 

Lóndres 20.—El ayuntamiento de Lóndres ha 
votado una suma equivalente á un millón de rea
les para el regalo de boda de la princesa de D i 
namarca. 

Lord Palmerston pidió una dotación de cin-
cnenta mil libras esterlinas para el príncipe y la 
princesa de Gales, y fué aplaudido por la Cá
mara. 

raris 20.—Los periódicos de oposición y los mi
nisteriales están de acuerdo en censurar la alianza 
dé Prusia y Suecia. 

Se asegura que Austria, Inglaterra y Francia 
dirigirán una nota colectiva á Rusia para evitar 
mayor efusión de sangre. 

El partido de la guerra á todo trance es el que 
más dominaba en Nneva-Tork hace quince dias. 

Lóndres 20 (por la noche).—Contestando lord 
Rassell á la interpelación de lord Ellenboroogh 
manifestó que el convenio ruso-prusiano no man
tiene la neutralidad política, y que Inglaterra exi
ge que se delibere con madurez sobre ello. 

París 21,—El Constitutionnel publica hoy un ar-
tícnlo firmado por M . Paulino Lymairac, manifes
tando lo grave que es la conducta de Prusia, y d i -

V A T T W T W JFUJJJJJS A AIM. 

EL HOMBRE DE HOY. 

MEDITACIONES DE UN DESOCUPADO. 

M e d i t a c i ó n 1,* 

Mal andan á f ó mia las cosas d é o s t e mundo. 
Por do quiera no advierto sino desaciertos, ruin
dades y miserias. Busco vir tud, y la hallo maci
lenta y con trazas do enfermiza y trasnochada; 
basco sabiduría, y la veo solo á medias, cuando la 
•eo; busco paz, y esa no la encuentro por ninguna 
parte. ¿Qué barullo es este? Dícenme que la c iv i 
lización moderna es una gran cosa, y yo creo á los 
qoetal dicen, aunque, en verdad, solo en sentido 
relatiTo y comparando el hoy con el ayer, pues 
medrados estaríamos si no hubiéramos ya en el 
dia desechado muchas antiguas lacras y desventu-
ra«; pero pensando y hablando en absoluto, vuél
veme atrás de mi creencia. ¿Qué grandes motivos 
^ay, efectivamente, para que á todas horas nos 
aturdan los oidos algunos voceadores ensalzando 
'as perfecciones de estos tiempos? L r s que se hin 
cban y enorgullecen hasta lo sumo por haber na 
«do en este siglo, ¿en qué fundan sus vanidades? 

ada de esto sé. Yo reconozco que hoy viajamos 
*n trenes del farro-carril, y ayer viajábamos en 

rro; yo reconozco que ahora hay gobiernos cons-
^ocionales, y ayer los pueblos obedecían á t ira-

n0í> casi siempre eatúpidos como focas y feroces 
CO!no cocodrilos; yo reconozco que hoy se viste, se 
come y 8e pa8a ja vj(ja regaiarmente sÍQ ger pr ín-

Pe ni magnate, y que antes apenas los magnates 
^ 0« príncipes gozaban las comodidades de que 

^ disfruta nn portero de ministerio. 
c 0 reconozco todo eso, repito; empero ¿tiénese 

todo eso bastante? De ninguna manera. Pre
lado ̂  á CUal<1QÍer e8Pírita sensato acerca del es-
|Q .actQal de la sociedad, y contestará con un 
corffi0 ^ pe8a<iambre« Él no sabrá acaso explicar 
^ delidad la índole de los males existentes, pero 
^«garará qne los hay, porque le afectarán á él 
^smo, y ia realidad del dolor no necesita demos-

ciones. Males existen, en efecto, y males muy 
t o d ™ gritan ca deaiaada de remedio. Con 

8 nuestras constituciones, con todas nuestras 

ciendo que en vista de ella puede trasformarse la 
cuestión polaca en una cuestión europea capaz de 
producir grande inquietud y trastornos en el cen
tro de Europa. " 

Faris 21 (por la noche).—Los sucesos de Polo
nia y la conducta que observa Prusia en esta cues -
tion, han producido inquietud ea las Bolsas dePa-
ris y Lóndres. 

Después de Bolsa, el 3 por 100 francés se hizo 
á 69-55 y los consolidados ingleses á 92 1/2. 

Lóndres 21.—Las noticias de Nueva-York a l 
canzan hasta el 11 del actual. Á esta fecha nada 
importante habla ocurrido bajo el punto de vista 
militar. 

Par ís 22.—Las noticias de Polonia dicen que la 
insurrección se propaga en Lithnania. 

Los gobiernos de Francia é Inglaterra desaprue
ban el tratado ruso-prusiano. 

Paris 21.—Quedan el 3 por 100 á 69-50; el 4 1/2 
á 98-60; el interior español á 00; el exterior á 00; 
la diferida á 00, y la amortizable á 00. 

Lóndres 21.—Quedan los consolidados de 92 3/8 
á 1/2. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

REALES UECRETOS. 

De acuerdo con mi Consejo de ministros, ven
go en declarar cesante, con el haber qne por cla
sificación le corresponda á D. Juan Barragan, go
bernador de la provincia de Cuenca, proponiéndo
me utilizar oportunamente sus servicios. 

Dado en palacio á veintiuno de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de minis* 
tros, Leopoldo O'Donnell. 

-De acuerdo con mi Consejo de ministros, ven
go en declarar cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Higinio Polanco, 
gobernador de la provincia de Falencia, propo
niéndome utilizar oportunamente sus servicios. 

Dado en palacio á veintiuno de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de minis
tros, Leopoldo O'Donnell. 

—De acuerdo con mi Consejo de ministros, ven-

So en nombrar gobernador de la provincia de 
nenca á D. Miguel Alegre, diputado á Cortes. 
Dado en palacio á veintiuno de Febrero de mil 

ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la 
real mano—El presidente del Consejo de minis
tros, Leopoldo O'Donnell. 

—De acuerdo con mi Consejo de ministros, ven
go en nombrar gobernador de la provincia de Pa • 
lencia a D . Enrique Cisncros, que desempeña igual 
cargo en la de Ciudad Real. 

Dado en palacio á veintiuno! de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de minis
tros, Leopoldo O Donnell. 

—De acuerdo con mi Consejo de ministros, ven
go en nombrar gobernador de la provincia de Cin-

leyes, con todos nuestros ferro carriles, con todos 
nuestros telégrafos, con todo el inmenso aparato 
de nuestros indudables adelantos, no puede ne
garse que tenemos hondos sufrimientos. La i n 
dustria, el comercio y el mercantilismo, si bien no 
dejan de producir ventajas, inficionan, en cambio, 
el ambiente con el espíritu del cálculo y del egoís
mo; grandes naciones viven en su política exte
rior de raterías y violencias; las relaciones socia
les hierven en fraudes y en engaños; muchos pue
blos piden libertades, y ni las comprenden ni son 
dignos de disfrutarlas, porque no tienen sana el 
alma ni maduro el entendimiento ni el albedrio. 
¿Y aún habrá alguno que se extrañe de que por do 
quiera reinen el desconcierto y los trastornos? De 
loque todos deberíamos admirarnos seria justa
mente de lo contrario; esto es, de que, dados los 
innumerables gérmenes perjudiciales que la socie
dad encierra, no se hallen sin cesar los individuos, 
las familias y los distintos países del orbe en re
volución inacabable. Inmenso es el desasosiego 
general, terrible la inquietud que de polo á polo 
se experimenta, dolorosa la perturbación que en 
cualquier esfera social se mira retratada; y sin em
bargo, cuando á reflexionar por acaso me deten
go, todo me parece poco como real ante lo que 
contemplo como lógico y posible. 

Pero ¿cómo no ha de suceder así? Los hombres 
del dia, á menudo tan infatuados con las maravillas 
de la edad presente, ¿valen por si mismos alguna 
cosa? ¿Piensan en mejorarse á sí propios? ¿Se 
acuerdan de que el hombre es el verdadero objeto 
del hombre? De ninguna manera. Penoso me es 
confesarlo, y no obstante, tengo que confesarlo 
por fuerza y rendirme á la evidencia: los mismos 
que empleaniUn talento asombroso, una agudeza 
infinita, una actividad digna de alabanza en rea
lizar vastas empresas, en profundizar los secretos 
de la naturaleza, en crear y derribar gobiernos ó 
en preparar revoluciones, jamás intentan emplear 
la más pequeña parte de esas facultades en el pro
pio perfeccionamiento. ¡Cosa rara! Poseen exce
lentes dotes, y no las aplican á lo que más inme
diato tienen. Así resulta que contamos con gran
des inventos, con libros eruditísimos, con liberta 
des públicas mayores ó menores, con prodigios 
industriales y con prodigios de todos géneros; pe
ro no contamos con hombres. Esto podrá parecer 
una paradoja; mas ¡ayl ¡cuántas aparentes para-

dad-Real á D. Ramón Ssrrano y Serrano, diputa
do á Cortes. 

Dado en palacio á veintiuno de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la 
real mano,—El presidente del Consejo de minis^ 
tros, Leopoldo O'Donnell. 

—De acuerdo con mi Consejo de ministros, ven • 
goen admitir á D . Ignacio Sánchez Martínez la d i 
misión que ha hecho del cargo de gobernador de 
la provincia de Badajoz , para que fué nombrado 
por mi real decreto de 4 del actual. 

Dado en palacio á veintiuno de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de minis
tros, Leopoldo O'Donnell. 

—De acuerdo con mi Consejo de ministros, ven
go en nombrar gobernador de la provincia de Ba
dajoz á D. Joaquín Gallego. 

Dado en palacio á veintiuno de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de minis
tros, Leopoldo O'Donnell. 

—De acuerdo con mi Consejo de ministros, ven
go en nombrar gobernador de la provincia de Se
villa á D. Cayetano Bonafós, diputado á Córtes y 
gobernador que ha sido de varias provincias. 

Dado en palacio á veintiuno de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de minis
tros, Leopoldo O'Donnell. 

Dado ea palacio á veintiuno de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de la Gobernación, A n 
tonio Aguilar y Correa. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Cons

titución de la monarquía española. Reina de las 
Españas. A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed; que las Córtes han decretado y 
nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único. El papel extranjero de impr i 
mir, llamado sin cola ó á media cola, pagará á su 
introducción en España 10 por 100 en bandera na
cional, y 12 por 10 en extranjera sobre avi luo. 

Por tanto, mandamos á todos los tribunales, 
justicias, jefes, gobernadores y demás autoridades, 
así civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes. 

Palacio á veinte de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y tres—Yo la Reina.—El ministro de H a 
cienda, Pedro Salaverría. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
R E A L E S DECRETOS. 

Vengo en nombrar jefe de la sección de cons
trucciones civiles del ministerio de la Gobernación 
á D. Estanislao Suarez ludan , ordenador general 
de pagos del mismo ministerio y diputado á 
Córtes. 

Dado en palacio á veintiuno de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de la Gobernación, Anto
nio Aguilar y Correa. 

—Vengo en nombrar ordenador general de pa
gos del ministerio de la Gobernación á D. Mário 
de la Escosura, gobernador de la provincia de Se» 
villa. 

Dado en palacio á veintiuno de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de la Gobernación, A n 
tonio Aguilar y Correa. 

—Vengo en nombrar jefe de la sección de órden 
público del ministerio de la Gobernación á D. Da
niel Carballo, oficial de la clase de primeros del 
mismo ministerio y diputado á Córtes. 

Dado on palacio á veintiuno de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de 
la real mano.—El ministro de la Gobernación, 
Antonio Aguilar y Correa. 

—Resultando vacante una plaza de oficial de la 
clase de p r i m e r o s d e l tninistario de la írobernacion, 
por ascenso de D. Daniel Carballo . que la ob
tenía, vengo en disponer se den los ascensos de 
escala, y en su consecuencia nombrar para que 
la desempeñe á D . Fidel de Sagarmíoaga, que es 
primero de la de segundos; oficial de la clase de 
segundos á D. José de Ferrari y Rivera, que es 
primero de la de terceros; oficial de la clase de 
terceros á D. Joan Piñán, que es primero de la de 
cuartos; y oficial de la clase de cuartos á D. S i l 
vestre Collar y Bueren, jefe de la sección de órden 
público del gobierno de la provincia de Madrid. 

Dado en palacio á veintiuno de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Esta rubricado de la 
real mano.—El ministro de la Gobernación, Anto
nio Aguilar y Correa. 

—Vengo en nombrar visitador primero de esta
blecimientos penales á D José 'María Albuerne, 
oficial de la clase de cuartos del ministerio de la 
Gobernación y diputado á Córtes. 

dojas son verdades como templos! En efecto, no 
llego yo hasta el extremo de imaginar al pié de 
la letra que los hombres del dia no son hombres, 
pues gracias á Dios no me he vuelto loco todavía. 
Imagino y creo simplemente que no corresponden 
á la dignidad y á la grandeza de su ser, que no 
cultivan los ricos elementos que atesoran, que 
desaprovechan con iudigoo abandono los nobles 
gérmenes que encierran en su seno y que apare
cen ruines y desmedrados en el alma, lo cual, ha
blando con franqueza, constituye un horrible y 
lastimoso contraste con el espectáculo de nuestra 
civilización externa. Y cuidado que yo no soy de 
los que tiran por los suelos la cultura moderna, 
pero seamos lógicos: ¿no es extraño que tengamos 
civilización, por decirlo así, fuera de nosotros, y no 
la tengamos en nuestro interior? 

A l llegar á este punto, y si yo expusiera mis 
pensamientos en voz alta, no faltaría quizás quien 
me dijera que abrigo una idea demasiado desfavo
rable de la generación presente; que juzgo á los 
hombres de hoy con demasiada severidad y cru
deza. No es así, sin embargo, pues estoy íntima
mente convencido de que existe actualmente una 
desproporción, que ya carece de disculpa, entre el 
grado de perfección interna del hombre y el gra
do de perfección de las instituciones y las cosas. 
¿Encuéntranse, én efecto, por ahí, muchas perso
nas que no desdigan del concepto que tenemos 
formado del siglo XIX? Aun creo que hago mal al 
preguntarme si se enenentran muchas, y que de
biera preguntar si podrían encontrarse algunas. 
¡Ah! ¡Triste verdad! Por do quiera que el obser
vador tiende la vista, apenas encuentra hombres 
merecedores del título de tales. Yo los miro aten" 
tamente, y casi siempre quedo entristecido y de 
mal humor. Si se me interrogara acerca de lo que 
pienso de ellos, diría que, en general, me parecen 
incompletos, monstruosos, deformes. En uno descu
bro una buena cualidad, en otro otra; este es ani
moso, benéfico aquel, el demás allá inteligente en 
su profesión; pero cada cual, á la par de su lado 
elogiable, me ofrece tamaños vacíos, lagunas tan 
considerables, impeifecciones de tal naturaleza, 
que retrocedo ante ellas, y tentado me siento á 
creer un sueño lo bueno que al principio agrad 
blemente me sorprendió. Ahora bien: ¿no deben 
ser profundísimamente compadecidos semejantes 
espíritus? Para que se contestara á esta pregunta 

La España publica ayer una carta de la Ha
bana, de la cual tomamos los siguientes pár
rafos: 

«Nada puedo comunicar á los lectores de La Es
paña acerca de la administración del general D u l 
ce. Se dice, sí, que se trabaja con actividad en el 
arreglo de la Hacienda yen no sé qué proyectos de 
organización civil ; pero hasta la fecha no se ha 
dictado ninguna medida digna de llamar la aten
ción. De desear seria que no se intentase ninguna 
reforma radical en el ramo de Gobernación, hasta 
que realizase el general su visita á las poblaciones 
del interior. Mientras no pueda juzgar de las co
sas por sí mismo; mientras no le sea dable apre
ciar los elementos con que contamos y las circuns
tancias especiales del país, tanto relativamente á 
su situación geográfica como respecto á la varie
dad de razas que lo habitan, no podrá obrar con 
el debido acierto ni formar una idea exacta de lo 
que conviene hacer. 

En la actualidad debe considerarse en estado de 
guerra la isla, pues no es bien que vivamos des
prevenidos cuando en los Estados-Unidos se ha le
vantado tan grande hoguera entre abolicionistas y 
esclavistas, en cuya cuestión nos hallamos tan i n 

teresados. 
Pero si grave es nuestra posición en estos mo

mentos, no lo será ménos después que los conten
dientes hayan celebrado las paces. Porque queda
rán sin oficio muchos generales y jefes que no se 
avendrán tan fácilmente con volver á la vida de 
simples ciudadanos, y soñarán en empresas guer
reras, no siendo la última tal vez la de posesionar
se de esta codiciada Antilla. 

Así es que, á mi juicio, más bien que de refor
mas en otros ramos, debía pensarse en estudiar un 
buen sistema de defensa. Es extraño qne cuando 
en la península donde se halla concentrada la v i 
talidad de la nación se construyen nuevas fortale
zas, nuestros principales puertos , á excepción de 
la Habana, puede decirse que se hallan indefensos. 
Establézcanse tres ó cuatro centros militaresimpor-
tantes, dividiéndose las fuerzas del ejército activo 
en tres ó cuatro divisiones, para poder acudir con 
la presteza posible á donde lo reclamen las cir

cón plena conciencia y con seguridad de juicio, no 
tendria yo más que preguntar antes: ¿podrá l l a 
marse guapo mozo al que sea alto y grueso, pero 
jorobado? ¿Podrá llamarse hermoso y lindo al que 
cuente con vivos y frescos colores, pero esté des
orejado y tuerto? ¿Podrá llamarse sano al que d i 
giera perfectamente, pero padezca de lepra? Pues 
el mismo criterio que se aplica al cuerpo debe 
aplicarse al alma. 

No puede llamarse bello y sano espíritu al qne 
tiene un lado ó dos ó tres buenos, pero que en lo 
demás es ruin y miserable. Y esa deseable igualdad 
y armonía de desarrollo espiritual, ¿dónde la ha
llamos? Las desproporciones físicas chocan á los 
sentidos, y de aquí que todos reconozcan la conve
niencia de tener nn cuerpo bien formado, qne, 
atrayendo las miradas y cautivando simpatías, 
demuestre que corresponde al objeto de su existen
cia. Las desproporciones morales no hieren direc
tamente la vista, y de aquí que no suele fijarse 
tanto la atención en lo que significan y represen
tan; pero como nada es estéril en este mundo al 
fin y al cabo producen ellas sus malaventurados 
frutos, engendran sos naturales resultados en los 
infinitos trances de la vida social. Entonces lo 
que no se distinguía en sí mismo se distingue por 
sus consecuencias; entonces, el que no percibía la 
nube existente en el corazón ageno, la adivina al 
sentir que el granizo de esa nube le descalabra; 
entonces, en suma, todo se tornan ayes y la
mentos. 

i Hombres , hombres! ¿Cuándo empezareis á 
serlo verdaderamente, abjurando vuestros errores? 
¿Cuándo comenzareis á caminar por senda felicísi
ma y derecha? ¿C lándo dejareis de vejetar en el 
humilde estado en que hoy os veo? 

Desconsoladora es la verdad, pero harto me
jor es proclamarla que procurar desconocerla. 
Hoy se vive á la casualidad; hoy los hombres 
apenas se elevan en la dirección de sí propios más 
alia de lo que se elevan las cuadrillas de alimañas 
ó las bandadas de aves de las selvas. Busco y no 
hallo individuos que, fijos los ojos en las leyes de 
su naturaleza racional, á su cumplimiento intenten 
allegarse en el trascurso de esta vida. Aun los que 
ménos imperfecciones aparentan, pasan sus años 
sin conciencia del fia a que debieran dirigirse, mo
vidos por las circunstancias, y convertidos en unos 
maniquíes algo ilustrados. ¡Y luego nosenorgulle-

ennstancias. Una de estas divisiones podria s i 
tuarse en el departamento Oriental, otra en Puer
to-Príncipe, otra en Villaclara y la restante en la 
Habana. 

Durante la paz los soldados que contasen más 
de dos años de permanencia en la isla, podían 
ser utilizados en las obras públicas del departa
mento respectivo, ahorrándose el Estado el prest 
que devengasen. 

Los jefes del estado mayor del ejército que per
manecen inactivos convertidos en simples oficinis
tas, se ocuparían con más utilidad del servicio en 
formar estadísticas militares, levantamientos de 
planos, itinerarios, y todo lo qne atañe á su insti
tuto. Continuando bajo el pié en qne se hallan ac
tualmente y desde que fueron enviados á esta isla, 
jejos de adelantar, olvidarán lo que saben, y nada 
útil habrán hecho, para el caso no remoto en quo 
nuestras tropas tengan que ponerse en movimien
to con cualquier motivo. 

Es verdaderamente lamentable para todo cora
zón español, que se piense antes en cosas secun
darias que en lo que atañe á nuestra seguridad. 
Entreténganse nuestros gobernantes en disentir si 
convendrá dar al país lo que muy pocos desean; 
debilítese la autoridad, abandónese la organiza
ción del ejército, y no se cuide de fortificar los 
pontos vulnerables de nuestras dilatadas costas, 
principiando por Cuba, Nuevitas, Casilda, Sagua, 
Santa Cruz y Mariel, y algún dia tendremos que 
lamentar esa imprevisión, tal vez cuando ya no 
tenga remedio. 

No olvide el gobierno, que si por el estado de 
revolución en qúe so hallan los Estados-Unidos e 
partido anexionista no da señales de vida a l l í , tal 
vez bajo otra forma se prepare para dar el golpe 
cuando llegue la oportunidad. Es poco numeroso 
indudablemente ese partido, como se vió, toda vea 
que le ha sido preciso ponerse en evidencia, mas 
no debe por eso despreciársele; y que no se echó 
en olvido el aviso. 

Sobre todo, mucha prudencia, mucho tino y ma
cha parsimonia en todo lo que ataña á reformas, 
sea en el órden político, en el administrativo y en 
el económico.» 

DISOLUCION DE CÓRTES. 

Acerca de este importante asunto publica 
nuestro estimado colega La Iberia de ayer el 
siguiente artículo: 

«Lo mucho que se dilata la publicación del de
creto de disolución de Córtes va picando en histo
ria. Las actuales Córtes ni viven ni han muerto. 
Se pueden abrir mañana; pero todo el mundo tiene 
la conciencia de que no se abrirán, desde el go
bierno, qne varía los gobernadores y los candida
tos ministeriales qne preparan los distritos, hasta 
el país, que no comprendería la susoension si hu
bieran de reanudarse las sesiones. Puede aparecer 
de nn momento á otro el decreto de disolución; 
pero ¿por qué no aparece? Se está anunciando to
dos los dias: hasta se ha dicho que anteayer el de
creto de disolución estaba escrito; qne tenia un 
preámbulo del Sr. Lorenzana; que este preámbulo 
era un programa político; que este preámbulo se 
modificó; que la tteioai no llegó á firmarle; que de 

ceremos y nos inflaremos en nuestro orgullo y ea 
nuestras ambici mes por pertenecer al siglo X I X ! 
¡Pobre siglo, para cuya grandeza falta la base 
principal; es decir, faltan hombres que acierten á 
obrar y conducirse como hombres! ¿Qué libertad 
ni qué dignidad pueden tener, en efecto, seres que 
viven sin saber cómo ni para qué; que ejercen so 
profesión ó industria casi como unos autómatas; 
que se casan y educan á sus hijos por rutina; qae 
son esclavos del hábito; que obedecen casi siempre 
en sus actos al influjo de accidentes exteriores, y 
que mueren sin haber logrado jamás hacerse due
ños de sí mismos, comprender lo que son y lo qae 
valen, y seguir por una senda recta y en armonía 
con el dictado de la razón? 

Creo, pues, urgente, urgentísimo que en la ¿ p o 
ca presente en que tanto se habla de progreso y 
de civilización se empiece ya á hacer algo do todo 
eso, si no queremos que las generaciones venide
ras, al recordar nuestros humos, se rían de noso
tros como de unos majaderos. Si puede dispensar
se que en las edades pasadas los hombres cami
naran guiados tan solo por las luces de so instinto 
y por los meros impulsos de su ánimo, porque en
tonces no se habían realizado los portentosos ade
lantos quo hoy son patrimonio de nuestra especie, 
en el dia falta ya todo pretexto para que no se 
emprenda una marcha completamente reflexiva. 
Para ello hay sobrados elementos. Hoy la ciencia 
conoce, y declara á los que á su seno se acercan, 
cuales son las leyes á que se sujetan nuestro cuer
po y nuestro espíritu, cnál es nuestro puesto y l u 
gar propio en la creación, y en qué consisten la 
sublimidad y la limitación de nuestro ser. Hoy ca
da cual puede, por tanto, y debe en primer t é r 
mino hacer ese estudio, como base y fundamento 
dejtodos los demás para quo el rumbo entero de 
su mundanal existencia tenga un norte fijo y sere
no, guia de sus pasos. 

Aspirando á alcanzartan bollos resultados, pro-
póngome hacerme cargo sucesivamente de los más 
graves defectos que se señalan en los hombres ac
tuales; y vistos los abismos en que con más fre
cuencia suelen sumergirse, ¿quién sabe si, en ma
yor ó menor grado, conseguiré evadirlos, asoman
do el rostro á regiones de bondad y de belleza de 
que yo, tanto y más que muchos, me considero, 
en realidad, distante? 

JUAK ALONSO Y EOOÍUJÍ. 
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esto so trató en el segando consejo ds minHtros, 
especie deestrambote del primero; pero la verdad 
es qne el decreto no se publica, que l i época de 
discutir los presupuestos avanza, y que las Cortes, 
•egua la feliz expresión de uao de nuestros cole
gas, sigues de cuerpo presente. ¿Por qué esta si 
tuacioo anómala? ¿Por qué estas dilaciones? ¿Qaé 
es lo queitnpide al gobierno tomar una resolución? 
Y si encuentra obstáculos verdaderos para tomar
la, si no es libre para eso, ¿por qué no se retira? 
¿Qué posición es la suya? 

Algo de que deseaba retirarse el ministerio, y 
•obre todo, so jefe y presidente el señor duque de 
Tetuan, se ha traslucido estos dias, á pesar de las 
afirmaciones de La Correspondencia, escritas y pu
blicadas acaso con el único deseo de tranquilizar 
i los empleados, temerosos de dejar de servir á la 
patria. Las consultas del general O Donnell á los 
hombres importantes de los partidos, que los m i 
nisteriales afirman estar difuntos, no indicaban 
otra cosa; y las mismas preguntas de los allega
dos suyos sobre si seria conveniente que sustituye
ra al genera! O'Donnell tal ó cual hombre políti
co, son, para mochas personas, pruebas, aunque 
indirectas, de que el enfermo se ve tan grave, que 
piensa en hacer testamento. 

Nosotros creemos que el duque de Tetuan no 
piensa sériamente en retirarse del todo. Ve los 
marea de la política tan encrespados, que se con
vence de que no puede seguir manejando el t i 
món, y le ofrece a quien valga m á s ^ u c él, con la 
esperanza de volverle á tomar en cuanto el tiem
po se serene. Quisiera encontrar un ministerio bas
tante hábil para sobreponerse á las circunstancias, 
bastante valiente para sufrir el nublado, y al mis
mo tiempo bastante débil para ser derribado en 
cuanto pase el peligro. Pero en fin, creemos que 
ha pensado sériamente en retirarse; y sin embar
go, no se retira. 

¿Qué es lo qne le obliga a desear retirarse? ¿Y 
qué es lo que le impide cumplir su deseo? En esta 
cuestión, tan intimamente enlazada con la clausu
ra de las Cortes, hay, como en la clausura de las 
Cortes, un misterio: hay en estas cuestiones, co
mo en el fondo de la situación política que atra
vesamos, algo que se siente latir y qae no se ex
plica. 

Acaso las vacilaciones respecto á la clausura de 
las Córtes no provienen sino de las vacilaciones 
del general O'Donnell respecto á su retirada; acá- ¡ 
so todo dependa de que el general O Donncll, -
viendo que la unión liberal está deshecha, que en ; 
la oposición no es fácil que se reorganice un par- ; 
tido de presupuesto, y que los otros partidos que j sagrada del trono, axioma salvador de la au 

deros excesos que van haciéDdo?e bn hábito la
mentable en ciertos periódicos favorables al ga

binete. 
No pasa día sin que algún diario ministerial 

nos dé el funesto ejemplo de esas inconvenien
cias. El gobierno debiera saber que la prensa 
periódica solo se falta á si misma y al país culto 
y libre que la insliluye, no cuando ataca los ac
tos políticos ó^dministrativos del poder -ejecu
tivo; no cuando juzga esos actos desde el punto 
de vista de un partido ó parcialidad cualquie
ra, sino cuando por ignorancia ó por malevo
lencia ataca 6 lastima el nombre ó las preroga-
tivas de los supremos poderes del Estado. El 
gobierno, por lo tanto, no debiera absoluta
mente permitir que, como hoy sucede con harta 
frecuencia, los diarios ministeriales invoquen á 
cada paso el augusto nombre de S. M. la Rei
na, haciendo de él un escudo ó una exculpación 
de ciertos actos y medidas dimanadas exclusiva
mente de la acción de sus consejeros, y que 
son, por esto mismo, del dominio de la opinión. 

Nosotros clamaremos siempre contra esto, que 
no solo es un desacato y un abuso, sino un mal 
gravísimo que puede acarrearnos hondas des
gracias en el porvenir. Con dolor se considera 
que los adelantos de nuestra educación política 
no han bastado para purgar de ciertas faltas á 
determinadas inteligencias. Si los diarios minis
teriales, si esos apasionados é idólatras defenso-

I res de esta funesta situación no aspiran á que 
el sistema representativo, antes de llegar en 
nuestro país á su periodo de virilidad, pase por 
el fenómeno y por la anormalidad de sufrir una 
decadencia prematura y funestísima, los diarios 
ministeriales no deben sacriñear lo más sagra
do y respetable á lo más secundario y perece
dero. 

No; no queremos ver por nada ni por nadie 
mezclado el nombre excelso de nuestra Reina 
en dimisiones y actos que están muy por bajo de 
él. No queremos que por nada ni por nadie se 
olvide que en los gobiernos constitucionales la 
irreí-ponsabilidad es, por decirlo así, cualidad 

pueden sucederle no se prestan á exigencias que 
los debiliten, no se resuelva á retirarse y se en
tretenga en buscar los medios de crear la debili
dad de la situación que haya do sucederle; pero 
de todos modos, la situación no puede prolongar
se, y el general O'Donnell tendrá que resolverse 
pronto á cerrar ó abrir las Córtes, á arrostrar de 
frente ó á someterse a la oposición de los que no 
quieran que so cierren, y á dejar el poder ó con
servarle pasando por todo. Sera preciso que en 
breve se decida por algo; y en ese caso, ¿qué ha
brá adelantado con sus dudas? Lo que boy puede 
llamarse por algunos «ganar tiempo,» será en 
realidad perderle. 

Si el general O'Donnell se decido por abrir de 
nuevo las Córtes, cosa que nos parece imposible, 
probablemente las encontrara mas desorganizadas 
que cuando suspcn Jió las sesiones; la mayoría le 
considerará más débil y sera más sumisa; la disi
dencia será mayor y más fuerte; las oposiciones 
«eran más animosas; y si todo esto no sucediera, 
la misma sumisioo del Congreso perjudicatia al 
crédito del gobierno, porque se diria que ha apro
vechado el tiempo de la suspensión para atraerse 
voluntades por medios extra-parlamentarios. Si se 
decide por la disolución, la tardanza en resol
verla indicará que ha encontrado obstáculos para 
ella, y por lo ménos que ha querido ganar tiempo 
para preparar los distritos á su gusto, aun á riesgo 
de qucjno quede tiempo para discutir los presu 
puestos. 

Si se decide por retirarse, todo el tiempo que ha 
pasado desde la suspensión de las sesiones hasta 
que se retire, se considerará con razón como una 
larga y azarosa crisis, y quedará desprestigiado 
en su caida, porque se dirá de su ministerio como 
del ministerio Narvaez en 1858, que ha muerto de 
consunción; y si se decide por continuar, ¿podrá 
ser su existencia hasta la reunión de las nuevas 
Córtes más que una interinidad? ¿Y que oVeva vida 
ha de encontrar en las Córtes futuras? ¿Dónde es
tán los hombres importantes que puede traer á 
ellas entre las filas de la mayoría? Aunque sean 
más sumisas que las actuales (suposición absurda), 
¿de qué le servirán, si las actuales no le perjudi
can con su oposición, sino con su apoyo? 

Sea la que quiera la resolución del gobierno, 
siempre será perjudicial para él, no podrá dilatarse 
mucho, y cuanto mas so dilate, más le perjudica
rá; así como sea la que quiera la causa de las va
cilaciones del gobierno, siempre le harin apare
cer bajo un aspecto muy triste. 

Estamos asistiendo á un espectáculo divertido y 
doloroso á la vez, que se llama la muert-; y dis-
persion de la unión liberal: lo que el público ve 
del espectáculo, es harto variado para absorber 
la atención; pero los que fijen la atención en algu
nas de las consideraciones que hemos apuntado, 
comprenderán que el verdadero interés, la parte 
más importante de la obra, se representa entre 
bastidores.» 
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toridad monárquica, y base de un gran princi
pio de derecho y de un gran deber público. 
Los ministros de un gobierno representativo, 
los consejeros de un monarca constitucional, 
asumen colectiva é indeclinablemente toda la 
responsabilidad de sus actos; responsabilidad 
que solo cae sobre ellos, que solo á ellos se re
fiere en el curso natural ó violento de los nego
cios públicos, y que de ninguna manera puede 
ni debe afectar al jefe del Estado, ni servir de 
pretexto para invocar su nombre, ya sea en pro 
ó en contra da cualesquiera disposiciones de un 
ministerio. 

Esto es, sin embargo, lo que no comprenden 
ó no quieren comprender algunos periódicos 
ministeriales. Y para que se vea con cuánta ra
zón protestamos de semejante abuso, bastará 
que copiemos á continuación lasiguiente noticia 
publicada úllimamjnte por un diario ministe-
rialísimo. 

Dice así: 
«Respecto al anuncio do dificultades en esta 

cuestión (la disolución do las Córtes), no deben 
hacerse ilusiones los oposicionistas. S. M , la Rei
na, q m hace cinc® años viene dispensando al du
que de Tetuan una confianza ilimitada, en las ac
tuales circunstancias, cou la bondad y con la ex
quisita delicadeza que no le niegan sus más encar-

| nizados enemigos, lo ha significado con más insis-
i teacia que nunca esta confianza, y abrigamos la 

íntima convicción de que no opondrá obstáculo á 
todas las medidas que el gabinete crea convenicn» 
te adoptar.» 

La pluma se nos cae de nuestras manos al 
considerar que puede haber tanta ignorancia 
(porque no queremos nf debemos atribuirlo á 
otra causa) en un órgano cualquiera de la 
prensa periódica española, que baste á no cono
cer la incoavenienoia temeraria y absurda de 
semejante modo de escribir. Porque no basta la 
intención, que nos complacemos en reconocer 
en el fondo de esas palabras de nuestro colega; 
es necesario que la política, que el periodismo, 
que el ministerio respetabilísimo del escritor, 
sean terreno exclusivo de la sensatez, de la pru
dencia y de la verdadera aptitud, sj no se quiere 
convertir sus elementos de vida y de civlllzacioíi 
en un caos de perturbación y de muerte. 

Rechazamos, pues, con todas nuestras fuer-
tas esas temerarias palabras, en que para di
rigir un elogio á la augusta señora que hoy 
ocupa el trono de San Fernando, se pretende 
hacer indudable la existencia desús mátencar
nizados enemigos. Y las rechazamos, porque 
sabemos con la España entera que doña Isa
bel I I no tiene enemigos de ningún género. 
Porque sabemos que si sn el movimiento actual 
de las inteligencias pueden existir en nuestro 
país algunos que en el terreno de las teorías 
crean posible la desaparición del principio mo
nárquico, algunos que no sean partidarios ó 

La intolerancia del gobierno para con la 
prensa de oposición, tan ciega y tan arbitraria 
como la han ejercido siempre ios poderes Impo
pulares; esa Intolerancia en la que el ministerio ¡ prosélitos de este principio, creemos asimismo 
aspira á encontrar un arma poderosa para su ! que fuera del terreno teórico, fuera de las apre-
luoha úe resistencia con la opinión pública, de- ! ciaciones doctrinarias, doña Isabell I I no tiene 
biera, sin embargo, por una razón de lógica, de ¡ ni puede tener enemigos, ni como Reina, ni oo-
justicla y de patriotismo, no permitir los verda- i mo mujer y señora. 

No puede tener enemigos la Reina querida y 
magnánima que representa la causa sagrada de 
nuestras libertades, de nuestras conquistas in
telectuales y sociales; esa Reina cuya sagrada 
cuna defendió el pueblo español en dias calami
tosos, oponiendo, como un generoso escudo, 
entre ella y la espada do un tirano ambicioso, 
su noble corazón; esa Reina á quien guarda 
nuestn historia patria la más grande y bella de 
sus páginas. No tiene enemigos la generosa, la 
bienhechora, la piadosa Isabel, cuyo corazón 
es una Inagotable fuente de bondad, á donde 
acuden constantemente todos los infortunios y 
todos los desgraciados. 

El gobierno, pues, que seguramente cree lo 
mismo que nosotros, lo mismo que todos los es
pañoles, cuando se invoca el augusto nombre 
de la Reina, el gobierno debe ser el primero en 
enseñar á los diarios que sostiene para que de
fiendan sus actos, cómo y con qué grado de 
conveniencia y de respeto debe invocarse por 
lodos ese respetabilísimo y glorioso nombre. 

Un periódico ministerial. E l Eco del País, 
viene en su último número dedicando á los dN 

-Bidentes y á su conducta en las actuales cir
cunstancias un artículo entre burlón y airado, 
escrito con esa frescura que caracteriza á la to
talidad de los diarios de la situación. Quizás 
nosotros no debiéramos ocuparnos en contes
tarle, porque para ciertas afirmaciones, la res
puesta del silencio es á veces la más oportuna y 
conveniente; pero no queremos dejar de hacer
lo, convencidos como estamos del empeño que 
tiene el gobierno, y que se trasmite á sus órga
nos en la prensa, de combatir sin tregua á la 
disidencia, presentándola ante el país bajo un 
aspecto desfavorable. Deploramos y no pode
mos ménos de deplorar también, por otra par
te, el modo que se tiene de discutir con nos
otros, aplicándonos calificativos que no se nos 
pueden aplicar, hablando casi siempre en ter
reno hipotético, esquivando todo terreno firme 
y apelando á argucias y sofismas. ¿A. qué viene, 
en efecto, el llamar á los disidentes mistificado
res? ¿En qué mistificaciones se les ha sorprendi
do? E l Eco del País parece deleitarse en em
plear la tal palabrita, y en el artículo en cues
tión no la suelta de la mano. 

Creemos, sin embargo, que así no cumple la 
prensa su misión, ni corresponde al objeto de 
su existencia. ¿Y qué diremos del párrafo en 
que el jóven defensor del gabinete afirma con 
un dolor edificante que la política oposicionista 
tiene su origen en la cesantía y no se dirige á 
otro fin que al activo servicio? Como esto pare
ce decirse con referencia á los disidentes, su
puesto qne de ellos se viene hablando al soltar 
tan injustificado exabrupto, no estará fuera del 
caso recordar á E l Eco del País que los disi
dentes hicieron espontánea dejación de sus des
tinos apenas comprendieron que la situación á 
que prestaban su leal apoyo se desviaba del cri
terio de la mion liberal para lanzarse por la 
senda de la reacción. ¿Es esto cierto, ó no lo es? 
Pues si ningún diario ministerial se atreverá á 
negarlo, ¿qué significa ese afán de hacer ver 
que hombres de corazón recto y de instintos 
patrióticos hacen oposición al gobierno, guia
dos tan solo por el miserable espíritu del interés? 

Triste sistema para sostener un órden políti
co menguado y moribundo es el de lanzar con
tra las oposiciones acusaciones destituidas de 
fundamento. Pero cuando una situación como 
la actual llega á un extremo lastimoso y mira 
próxima su muerte, no se repara en los medios 
de alargar su vida. ¡Y luego los diarios minis
teriales se lamentarán del lenguaje que usan los 
de oposición, de lo inmotivado de sus censuras, 
de lo vago de sus cargos! Aprendan antes ellos 
á discutir razonando, y después podrán examir 
nar, con autoridad para hacerlo, la conducta 
de los demás. 

Respecto al ya famoso asunto de la coalición, 
diremos á E l Eco del País lo que ya hemos di
cho á E l Diario Español y al público en gene
ral. Nosotros no hemos predicado la coalición, 
porque creemos que debe evitarse todo lo posi
ble usar de medios extremos, y que solo en un 
trance de muerte ó vida es cuando el bien y la 
salud de las naciones exige medidas supremas. 
Pero tenga entendido E l Eco del País que ese 
trance de muerte ó vida le vemos con pesadum
bre acercarse, á consecuencia de la torcida mar
cha que se sigue, y que la coalición con que 
sueñan, el gobierno es el que hace porque se 
forme con su torpe y desatentada conducta. 

Nuestro mismo colega reconoce que si la 
coalición no existe todavía, existe, al ménos, 
una admirable disposición de ánimo para en
trar en ella. Ahora bien, ¿nada le dice esa ad
mirable disposición? Cuando por do quiera oye 
proclamar que el gobierno no satisface á la na
ción, que es menester combatirle, que es nece
sario pensar en que cess de regir los destinos 
de nuestra patria, ¿no se le ocurre deducir al
gunas consecuencias de esa por él confesada 
unanimidad de pareceres? 

Desengáñase E l Eco del País, tfn gobierno 
á quien hostilizan les hombres más notables de 
todos los partidos; un gobierno que ha tenido 
que suspender las sesiones de Córtes por temor 
á la voz del eminente, probo, y por lodos respe
tado Sr. RÍOS Rosas; un gobierno, en fin, que 
solo cuenta á su lado medianías oscuras é in
significantes, no puede ya salir de su agonía si
no para perecer. 

Nosotros, entretanto, combatimos, es verdad, 
al general O'Donnell, pero no como persona, 
como individuo, y movidos por odios que no car 
ben en nuestro corazón, sino como represen
tante de los numerosos conflictos en que Espa
ña por sus errores se ve hace tiempo sumergi
da. Nosotros peleamos siempre en el terreno de 
los principios; pero ¿cómo hemos de olvidar ni 
desconocer que los principios se profesan por 

hombres y los extravíos se cometen por hom
bres? Nosotros, pues, combatimos los extravíos 
del general O'Donnell, y por tanto, tenemos 
que combatir al general O'Donnell. Si estele 
duele á E l Eco del País, procure que el gene
ral O'Donnell camine por distinta senda y labre 
la felicidad -del país, lo cual, francamente, cree' 
mos imposible, y entonces se convencerá de si 
hacemos la guerra con nobleza. 

Desgraciadamente, según decimos, estamos 
en la persuasión de que este gobierno no ha de 
dar ya de sí nada bueno, y en tal concepto abo
gamos por la unión de todos los buenos patrio-
las, para impedir males que con sobrado funda
mento tememos. 

La organización semi-civil, seml-militarde la 
administración en la isla de Cuba, parece, á ser 
ciertas las versiones de varios corresponsales, 
va á sufrir notables modificaciones, siendo uno 
de los objetos de las mismas la supresión de las 
capitanías de partido y su sustitución con fun
cionarios de otra índole. 

El señor general Dulce, que da ostensibles 
muestras de comprender los males que aquejan 
á la Isla de Cuba, ha comprendido también 
que relativamente á este punto cabían útiles 
reformas, y se asegura está decidido á acome 
lerlas. 

Los capitanes de partido, que aparte su carác
ter casi exclusivamente militar, desempeñan car
gos muy semejantes á los de los alcaldes-corre
gidores en la península, ejercen sus.funciones en 
los pueblos de Cuba, si pueblos pueden llamarse 
los muchos grupos de población que existen 
diseminados por lo común en los campos de la 
Isla. 

Por consiguiente, la influencia de estos dele
gados de la autoridad es muy grande entre lae 
gentes sencillas que viven en esos pueblos, 
cuya ignorancia les impide penetrar más allá 
de los actos de ios capitanes de partido con los 
que más en contacto se hallan. 

A í̂ que no es extraño que el criterio de esas 
gentes, cuya totalidad está casi compuesta de 
los guajiros (habitantes de los campos), sea 
favorable ó adverso al gobierno, según sea tam
bién más ó ménos recto, más ó ménos parcial, 
más ó ménos justificado ei capitán del partido 
respectivo. 

Las poblaciones de Importancia de Cuba que 
tienen un teniente gobernador, un alcalde ma
yor y otras autoridades, son ilustradas y no mi 
den por tan estrecho compás las calidades del 
gobierno de la metrópoli y del jefe superior, 
representante allí de ese mismo gobierno. 

Por lo mismo, las de corto vecindario, ó las 
que consisten en la agrupación de cierto núme
ro de fincas, como ingenios, sitios, haciendas y 
otras designadas allí con nombres parecidos, son 
las que más necesitan tener á su frente celosos 
ó íntegros servidores del Estado, que contribu
yan con su inteligente y buen proceder á que 
se forme la aventajada Idea que de la madre 
patria deben abrigar países tan lejanos. 

Por desgracia la afición á I05 juegos prohi
bidos está lan arraigada entre los habitantes de 
esas poblaciones, que hasta ahora, á pesar de 
haberse empleado mucha vigilancia, no se ha 
conseguido extirpar de raíz aquel verdadero 
cáncer. 

En otras épocas, algo lejanas ya, y cuando 
los capitanes de partido no estaban á sueldo del 
Estado, se daban ejemplos de la más repug
nante Inmoralidad, porque en cambio de la tole
rancia de los capitanes se hacían convenios, 
de los cuales el buen nombre del gobierno no 
salla muy bien librado. 

Cuantas obras y memorias oficiales ó semn 
oficiales se han escrito con referencia á esas 
épocas nos ofrecen tristes detalles de esos puni
bles conciertos; y si no temiéramos alargar de
masiado este artículo, copiaríamos algunos tro
zos por demás edificantes. 

Hoy se persigue con tesón y constancia tan 
funesto vicio, y los capitanes de partido, por lo 
general procedentes de la^ clases de oficiales 
del ejército, secundan maravillosamente los 
propósitos que la autoridad superior y las j u 
risdiccionales de la isla Henea de moralizar á 
sus gobernados, impidiendo se entreguen á los 
juegos da azar, qua algunos creen es una nece
sidad hija de la Indolencia de los climas tropi
cales. 

Por lo mismo, y puesto que tan delicada es 
la materia, creemos que el general Dulce me
ditará mucho la reforma, que mejorando la or
ganización existente de las capitanías pedáneas 
ó de partido, contribuya á rodear de prestigio 
á los que hayan de servirlas, siendo innegable 
que de la acertada elección de personas cjepen-r 
de el más satisfactorio éxito de cuanto se roza 
con el buen gobierno y gestión de los intereses 
públicos, y que por lo mismo este particular es 
en el que el general Dulce debe ser más nimia
mente escrupuloso. 

La circunstancia de que la residencia de las 
capitanías de partido está en poblaciones peque
ñas, como hemos dicho, ó en grupos de pobla
ción formados por las diversas fincas disemina
das ?n lus campos, hace que las funciones de 
los capitanes, si no están estos animados da un 
sentimiento de justicia é imparcialidad, dege
neren en el abuso casi dictatorial, que queda 
tanto más impune, cuanto es mayor la igno
rancia que los ^abitantes llenen de los recursos 
al superior en queja de los desafueros y desmar 
nes de los que en épocas anteriores eran verda
deros reyezuelos de los pobres campesinos de [ 
Cuba, y recordaban ¡03 adelantados, y en cierto 
modo, hasta las prestaciones personales de loa 
Indios de tiempo de la conquista que tan Inhu
manamente fueron explotados por los encomen
deros. 

Hoy, ea q\ie han desaparecido los derechos 
que antes cobraban los capitanes de parlido, y 
que estos están á sueldo, y no insignificante por 
cierto, el gobierno puede exigirles condiciones 
de capacidad, y sobre todo, de moralidad. 

La Imponancia de tales funcionarios, que es

tán extendidos como una vasta red sobre Cub 
se comprende bien, fijándoíe en el número m*' 
hay de ellos, y en las dotaciones que perclíñ 
del Estado, de lo cual podrán convencerse j 
eclores examinando los datos que á contlQU03 
clon ofrecemos. 

Hay en Cuba las siguientes capitanías de na 
Udo, según los presupuestos de i862: 

Jurisdicción de la Habana.—Cuatro de 
nda clase en Arroyo-Naranjo, Calvario Puf" 

tes-Grandes y Quemados, con 1,300 pesosj cad' 
una de dotación, con arreglo á la real órde 
de 7 de Enero de 1859; una comandancia d 
armas con funciones de capitanía de partido á 
la Isla de Pinos, con 600 pesos de sueldo. 

Jurisdicción de Matanzas.—Una de prime-
clase, en Corral-Nuevo, con 3,000 pesos; cj? 
co de segunda clase en Cabezas, G u a m á c a r n ' 
Sabanillas, Santa-Ana y Ceiba-Mocha ¡Zí 
1,300 pesos cada una. ' '00 

Jurisdicción de Cuba.—Una de primera cía 
se en Julinicú, con 1,500; cuatro de segunda 
oíase en el Caney, Enramadas, Palmasoriano v 
Yaguas, á 1,300; una comandancia de arma 
en el Cobre, con funciones de capitanía de nar' 
lido, á 600. F r" 

Jurisdicción de Cienfuegos.—Seh de según, 
da clase en Camarones, Cunayagua, Padre Laa 
Casas, Yaguaramas, Santa Isabel de las Lajas 
y Cartagena, á 1,300, según reales órdetL 
de 3 de Mayo y 29 de Abril de 1860. 

Jurisdicción de Cárdenas.—Dos de primera 
clase en Lagunillas y Guanustas, á 1,500 pesos-
dos de segunda clase en Cimarrones y Guanal 
jayabo, á 1,300 pesos; una de tercera clase en 
Camarloca, á 1,000. 

Jurisdicción de Trinidad.—Una de segunda 
clase en Casilda, á 1,300; siete de tercera clase 
en Cabayan, Guanlguical, Gülmia, Palmarejo 
Rio de Ay, Sipiabo y San Francisco, á 1,000* 

Jurisdicción de Puerto-Principe.—ü03 ^ 
segunda clase en Caunao y Cubilas, á IJOQ. 
siete de tercera clase en Mayarambomba, Mi-
raguan, Porcayo, Sabanicú, Bravo, CaniQj|ro 
y Guaimaro, á 1,000; una comandancia^ 
armas, con funciones de capitanía de partido 
á 600. 

Jurisdicción de Sagua.—Una de primera 
clase en Ceja de Pablo, á 1,500; dos de segun
da clase en Quemados de Güines y Santo Do
mingo, á 1,300; cuatro de tercera clase en A.1-
varez, Amaro, Calabazal y Rancho Veloz, á 
1,000. 

Jurisdicción de Nuevita*.—Una de tercera 
clase en Mayanabo, á 1,000. 

Jurisdicción de Manzanillo.—Una de pri
mera clase en Yaribacoa, á 1,300; cuatro de 
tercera clase en Bícana, Gua, Portillo y Yara, 
á 1.000. 

Jurisdicción de Sancti Spiritus.—Una de 
primera clase en Morón, á 1,300; siete do ter
cera clase en Banao, Ciego de Avila, Ya^ua-
rá, Gibare, Nieva, Jalibonico y Junlnl, á 
1,000. 

Jurisdicción de Remedios.—Una de segunda 
clase en Calbanen, á 1,300; seis de tercera 
clase en Guaracabuya, Mayajigua, Jayagua* 
bon, Yagoajay, Gueiba y Camajuani, á 1,000, 

Jurisdicción de Villaclara. — Una de se
gunda clase en Esperanza, á 1,300; seis de 
tercera clase en Baez, Malezas, Maricaragua, 
Niguas, San Juan de las Yeras y Seibabo, á 
1,000. 

Jurisdicción de Pinar del Rio.—Tres de 
primera clase en Consolación del Sur, Pinar del 
Rio y San Juan y Martínez, á 1,500; una da 
segunda clase en Guane, á 1,300; tres de ter
cera en Bijá, Consolación del Norte y Máotua, 
á j . 0 0 0 . 

Jurisdicción de Bayamo.—Uaa de segunda 
clase en Barrancas, á 1,300; cinco de tercera 
en Caurege, Canto del Embarcadero, Dátil, 
Guisa, Hoyo ó Tamayo, á 1,000. 

Jurisdicción de Baracoa.—Cinco de tercera 
clase en Cabacú, Guísaao, T o j o s , Mabujabos y 
Malsí, á 1,000. 

Jurisdicción de Holguin.—Siete de tercera 
clase en Barnay, Bacocum,' San Benito, Mania* 
bon, San Andréi,; Tacamara y Yareyal, ^ 
1,000. 

Jurisdicción de Guantánamo.—Una de se
gunda clase en Siguabon, á 1,300; dos de ter
cera en Yateras y Tánamo, á 1,000. 

Jurisdicción de Jiguani.—Mw de segunda 
oíase en Baire, á 1,300; una de tercera en San
ta Rita, á 1,000. 

Jurisdicción de las Tunas.—Tres de tercera 
clase en Cabaníguan, Unique y Yariguas, * 
1,000. 

Jurisdicción de Guanabacoa.—Tres de ter
cera clase en Bacuranao, Pepe Antonio y San 
Miguel del Padrón, á 1,000. 

Jurisdicción de Santiago.—Tres de tercera 
oíase en Bauta, Cano y Wajay, á 1,000. 

Jurisdicción de Güines.—Cuatro de segunda 
dase en Catalina, Madruga, San Nicolás y Nue
va-Paz, á 1,300; dos de tercera clase en Gua
ra y Melena del Sur, á 1,000. 

Jurisdicción de San Cristóbal.—Una de prj' 
mera clase en los Baños de San Diego, á 1,500; 
cuatro de segunda en Candelaria, Madruga, 
Palacios y Santa Cruz de los Pinos, 

á 1,300. 
Jurisdicción de Jaruco.—Tm de segunda 

clase en Gasiguas, San Jesé de las Lajas y Ta
paste, á 1,300; cuatro de tercera clase en ^JT 
noa, Jibacoa, Guanabo y Rio-Blanco, á l>™ ' 

Jurisdicción de San Antonio.—Gutiro dfl 
segund% clase en Alqulzar, Güira de Melena, 
Vereda Nueva y Ceiba del Agua, á 1,300. 

Jurisdicción de Guanajay.—Una de priuj9' 
ra clase en Cabañas, según real órden de 1* 
de Agosto de 1861, á 1,500; cuatro de segun
da clase en Cayajabos. Mariel, Puerta de 1» 
Güira y Guayabal, á 1,300; una de tercera 0'^ 
se en Guanajay, según real órden de 7 de M»; 
de 1859, á 1,000. 

Jurisdicción del Bejucal.—Tres de ^ B ^ Í * 
clase enBatabanó, Salud y Quivican, á 
una de tercera clase en San Antonio de I 
Vegas, á 1,000. 
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jurisdicción de Sania Marta del R o s a r i o -
TTna de segunda clase en Managua, á 1 ,oüü. 

Misdkcion de Bahia-Honda—V™ de ter-
^ra cl^e en las Pozas y San Diego de Nunez, 

á ^Jurisdicción de ta/on.—Cuatro de prime-
. clase en Jiguani, Masagua, Macurlges y Pal

u d a á 1 500; una de tercera clase en Haia-
á 1 000 

^ idemás 'de estas capitanías de partido, ou-
, dotaciones importan 185,600 pesos al año, 

íüven Cuba el cuerpo de policía, compuesto de 
¡Sisarte celadores y salvaguardias, cuyas 
fanciones tienen más de un punto de contacto 
coa las de los capitanes de partido. 

El nuevo debate que dos diputados prusianos 
nrovocaron en la sesión del 18 del corriente, 
¡óbrelo5» asuntos de Polonia, no fué mucho más 
concluyente ni decisivo que el de que nos ocu-
oamô  hace dias. Esta vez, sin embargo, las 
mterpelaciones que MM. Carlowitz y Schultze 
han dirigido al gabinete, tenían por objeto obli
garle á que se explicase directamente sobre el 
acontecimiento que más llama la atención pú
blica en este momento; esto es, sobre la conven-
rlon que el gobierno prusiano ha efectuado con 
el gobierno ruso, así como sobre la naturaleza 
v objeto de esta convención. 

Dos veces usó de la palabra en esta sesión 
\\ Bismark: la primera para declarar que 
el gobierno se reservaba el responder, y la se
cunda para entregarse á consideraciones gene
rales sobre los deberes impuestos al gobierno en 
las circunstancias actuales, y para justificar las 
medidas militares que ha juzgado necesario to
mar y cuyo único objeto, según él, será el sos
tener el órden en el interior y contribuir á la 
puridad del territorio. 

Sobre la cuestión que era el objeto especial 
yldirecto de las Interpelaciones, M. de Bismark 
pLyó evadir la cuestión declarando con to
no lacónico y desdeñoso, que la Prusia no hace 
política rusa, asi como que la Rusia tampoco 
bace política prusiana. 

.Hé aquí un modo de ilustrar una Cámara y 
de aclarar graves cuestiones! Así, pues, M. de 
Bí^mart no ha reconocido ni desmentido la 
^íslencla de esta convención, que ha levantado 
en toda la Europa un sentimiento de reproba-
ciontan general y tan legítimo. 

Pero el silencio que el presidente del Conse
jo ha guardado sobre este punto capital no es 
ni ménos expresivo ni ménos claro que lo ha
bría sido con su palabra, tal como lo ha demos
trado M. de Waldek, que ha hecho oir con este 
motivo las protestas más enérgicas: no hay dos 
modos de interpretar este silencio; debe ser con* 
siderado como una confesión, 

La sola confidencia explícita que M . de Bis
mark se ha creído obligado á hacer á la Cáma
ra y que merece también ser demostrada, es 
que las potencias extranjeras han hecho llegar 
al gabinete de Beriin recomendaciones que él 
ha caracterizado, limitándose á decir que no 
eran amenazadoras. 

Ni el obstinado silencio ni las vagas afirma
ciones de M. Bismark en nada cambiarán el 
estado de las cosas; los hechos hablan demasia
do alto por sí mismos. 

SI no se conoce aún el pormenor de la con
vención que la Prusia ha convenido con la Ru
sia, al ménos no se puede ignorar ya su espíri
tu y tendencia. 

Las relaciones que desde hace algún tiempo 
pqblican los periódicos, son su más elocuente 
comentario; ya no se puede dudar más del des
dichado y extraño coloque impulsa á la política 
prusiana á secundar, por no decir suplir, á la 
Rusia en la obra de despiadada represión que 
ejerce en Polonia. 

De todos los procederes que la Europa libe
ral puede echar en cara al gobierno prusiano, 
el que más le ha conmovido es la brutal medi
da en cuya virtud tres jóvenes polacos que hace 
poco salieron de Pafis para ir á Polonia, aca-̂  
ban de ser detenidos en el territorio prusiano y 
enviados á las autoridades rusas. 

Cuanto más se examina esta medida, más di
fícil es comprenderla y justificarla, pues no se 
ve en qué la presencia de tres jóvenes polacas 
en el territorio prusiano pudiera ser un peligro 
para Ta integridad de la moriarquía y para" la 
seguridad del territorio, únicos intereses que, 
según la declaración de M . de Bismark, el go
bierno tiene la pretensión de garantir y preser
var en la actual crisis. 

Solo hay un medio de explicar la medida to
mada con los tres jóvenes polacos. Es un servir 
ció que la policía prusiana ha querido hacer á 
la policía rusa. 

A.un coando la convención prusiano-rusa no 
Qiese otro resultado más triste y odioso, mere
cerla ciertamente ser condenada y reprobada 
Por todos los peiiódicos liberales de Europa. 

La grave cuestión que ha motivado este de-
uatesin dar resultado alguno, va á ser resuci
tada de nuevo en la Cámara. 

A.I fin de la sesión, dos diputados, MM. Ho-
verbek y Carlovitz sorprendieron á la Asamblea 
cnn una proposición firmada por 134 miem-
131,03 , la cual está concebida en estos tér
minos: 

«El interés de la Prasia exige que en vista de la 
Corrección qne acaba de estallar en Polonia, el 
S^ierno no conceda ningnn apoyo ni fayor, tanto 

gobierno rn^ocomo á los insurrectos, y por con-
^Roiente, no permita a ninguno de los partidarios 
•in e8t*n ea 'aclia' Penetrar ea territorio prusiano 

^ Primeramente desarmado.» 

La oplnjon pública se ha pronunciado enér-
1 ^mente contra el proyecto que se atribuye á 

írosla de asociarse á los esfuerzos de la Ru-
ja Para reprimir la insurrección polaca. Cartas 
6 Berlín aceptan esta reprobación unánime, 

Pero para negar la existencia misma del pro-
í ^ t o . La opinión pública hasido, pues, víctima 
e una especie de mistificación: de cuanto se ha 
le&o, de cuanto se ha creído, no hay de cierto 

} sino los activos pasos dados porel partido reac 
clonarlo y militar prusiano en pro de una in
tervención; pasos que hubieran dado resultado, 
á no ser por los escrúpulos mismos de la Rusia, 
la oposición del partido moderado y las obser
vaciones de los gabinetes de Paris y Lóndres 
que los han hecho fracasar á tiempo. 

Contenga ó no el convenio del 8 de Febrero 
un artículo relativo á la intervención armada 
de la Prusia, añaden las cartas de Berlín, se 
tiene ya por seguro que la intervención no se 
verificará. 

Sí hemos de dar fé á estas noticias y aprecia
ciones, creemos que la palabra «mistificación» 
no es la que conviene emplear para caracterizar 
la sorpresa que experimenta la opinión pública: 
en todo caso, las mistificaciones de este género 
son aceptadas fácilmente, y las corresponden
cias de Berlín las hubieran debido llamar un 
triunfo de la opinión. En efecto, si llega á pro
barse que el convenio prusiano-roso no debe 
conducir á intervención alguna, quedará demos
trado al propio tiempo que las instancias del 
partido reaccionario han estado á punto de sur
tir efecto, y que su aborto es hijo del sentimien
to público conmovido. 

No encontramos, sin embargo, dificultad en 
aceptar las negativas que encierran las cartas 
de Beriin. Solo queda esperar francas explica
ciones de parte del gobierno prusiano, y estas 
explicaciones, que no han sido dadas ni cuando 
las primeras interpelaciones de la Cámara de 
diputados ni en la respuesta á las proposicio
nes de las fracciones liberales, son hoy más ne
cesarias que nunca, en vísperas de que el pú
blico, impresionado por la celebración del con
venio del 8 de Febrero, conozca ese documento 
y procure leer entre los artículos escritos las 
disposiciones secretas que haya podido adop
tarse. 

Anuncian de Posen que el comité de la aso
ciación para la propagación de los Intereses 
alemanes, acaba de firmar una declaración que 
aprueba las medidas tomadas para defensa de 
las fronteras del ducado, pero declarando fu
nesta toda acción que constituya una interven- , 
clon en favor de la Rusia. 

Según un periódico del Rhin, el convenio 
militar concluido entre la Prusia y la Rusia hu
biera contenido, entre otras disposicicnes, un 
artículo sentando que, para proteger sus fronte
ras, la Prusia podría hacer avanzar sus tropas 
á tres leguas dentro del reino de Polonia, y que 
por su parte los rusos tendrían derecho á ex
tender sus operaciones militares en un radío de 
tres leguas dentro del territorio prusiano. 

El día \% debieron hacerse interpelaciones en 
la Cámara de los lores, por lord Ellenboroug, 
sobre los asuntos de Polonia y la política ruso-
prusiana. 

La cuestión americana es apenas lo único 
que puede distraer en este momento laaíeocíon 
que el público presta á los sucesos de Polonia. 
Las últimas nuevas recibidas de New-York son 
á propósito para preocupar á los espíritus im
pacientes por conocer lasTresoluciones del go
bierno de Washington. De ellas se desprende 
que el partido de la guerra habla ganado el ter
reno perdido. 

Laavenencia del general Butler es para él 
un triunfo real, y en este hecho puede verse co
mo una respuesta anticipada á los consejos pa
cíficos de la Europa. Hay además un voto de 
la Cámara de comercio de New-York en hsot 
de la resistencia, y una adhesión de la legisla
tura de la misma ciudad á la proclama del pre
sidente Lincoln. 

Es verdad que estas no son más que mani
festaciones aisladas, y los partidarios de la 
guerra deben redoblar su energía, tanto más 
cuanto que las fuerzas de la Union se debilitan 
de día en día, y los últimos sucesos militares 
son para impresionar en mal sentido á los sol
dados federales. 

Este nuevo esfuerzo del partido republicano 
debe hacer reflexionar á los hombres modera
dos y de órden, más preocupados hasta hoy con 
los Intereses de su patria que con los triunfos 
parlamentarios ambicionados por sus adver
sarios. 

La expedición fe^srai contra Puerto-Hudson 
ha sido aplazada por falta de fuerzas bastantes: 
el ataque contra Savannah ha comenzado; pero 
preocupa en New-Yok la llegada al puerto de 
Savannah de una fragata inglesa que lleva á 
bordo millón y medio de dollars. 

Los diarios y correspondencias da Atenas no 
hacen mención de la partida de M. Eiliot, de
bemos, pues, atribuir á error de nombres la 
noticia dada por un periódico francés de que el 
eviado extraordinario de S. M. B. había llega
do á Marsella. 

Un despacho telegráfico del conde Russell ha
bía hecho conocer en Atenas el jueves 8 la ne
gativa definitiva del duque deSajonia-Coburgo-
Gotha. M. Eiliot iba diariamente á casa de Bul-
garis, con el que departía largamente. 

La Asamblea ha decidido que el gobierno se 
compondría de tres miembros investidos alterna
tivamente de la presidencia, diez dias cada uno: 
después se ocupó de la elección de estos miem
bros. 

Bulgaria y Bouffos obtuvieron en el primer 
escrutinio mayoría absoluta: habiendo faltado 
algunos votos al almirante Canaris, se ha pro
cedido á nuevo escrutinio que le ha asegurado el 
nombramiento. El almirante creyó, sin embar
go, deber presentar su dimisión, que retiró al 
día siguiente, á consecuencia de una lisonjera 
moción de la Asamblea, y á petición de sus ami
gos. Las noticias de las provincias eran satisfac
torias, pues el brigandaje parecía reprimido en 
todas parles. 

Siempre hemos oído decir que los favores 
echados en cara, eximen de todo agradeci
miento. 

Y recordamos esta máxima, porque E l 

Constitucional, con mal .'acuerdo, sin duda, ha 
escrito el siguiente insensato párrafo; 

«Ayer fué á visitar al vocal dimisionario de la 
junta consultiva de la armada D. Segundo Herre
ra un diputado amigo sayo. La ocasión no podia 
ser más angustiosa, porque el Sr. Herrera acaba 
ba de recibir la infausta noticia del fallecimiento 
en Puerto-Real de una hija querida que deja tres 
niños de menor edad. La reciente disposición del 
señor ministro de Marina en cuya virtud debia el 
Sr. Herrera trasladarse al Ferrol á esperar las ór 
denes del gobierno, le quitaba toda esperanza de 
compartir en estos momentos la natural aflicción 
de su familia. 

El amigo del Sr. Herrera, por un espontáneo 
movimiento de nobleza que le honra, informó a' 
punto de loqae pasaba al ministro de Marina; y 
el Sr. ü l loa , antes de que el diputado concluyera 
su relación, le rogó que manifestara inmediata
mente al Sr. Herrera que hoy mismo recibiría la 
órden para poderse trasladar á Cádiz.» 

El Sr. Ulloa, queriendo rivalizar acaso con 
el clemente Tito, puede parodiar con motivo de 
su magnanimidad aquellas célebres palabras: 

E l dia que no hizo un bien, 
Lo lloró como perdido. 

El párrafo de E l Constitucional que hemos 
trascrito, es simplemente ridículo. 

Acerca de la consulta al Supremo tribunal de 
Guerra y Marina, con motivo de las dimisiones, 
dice L a Correspondencia: 

«El tribunal Supremo de Guerra y Marina eva
cuó ayer (el sábado) la consulta que le había pe
dido el gobierno sobre las dimisiones de los direc
tores del ministerio de Marina, para lo cual estuvo 
reunido desde las primeras horas de la mañana 
hasta las tres y media de la tarde. La sesión em
pezó por la lectura da los dictámenes de los Aséa
les militar y togado. El ñscal militar opinaba por
que no existían pruebas completas para suponer 
que los directores del ministerio hablan obrado 
de concierto al ofrecer,sucesivamente sus d imi
siones; pero que si el gobierno tenia datos que 
comprobasen concierto ó confabulación, debia 
abrir una sumaria información sobre ello á fin 
de dictar las disposiciones que creyese conve
nientes. 

El fiscal togado veia en los hechos ocurridos, si 
no una prueba legal, una prueba moral bastante 
para que se abriera desde luego una información 
que condujese á proclamar la inocencia de los d i -
mitentes ó á condenar HH conducta. El tribunal pe
só detenidamente las razones expuestas en uno y 
otro dictámen, adoptó en definitiva el parecer del 
fiscal militar, y acordó elevar al gobierno lo ex
puesto por el fiscal togado. La consulta del t r ibu 
nal quedó ayer tarde en poder del señor ministro 
de Marina.» 

Y dice Las Novedades: 
«Según nuestras noticias, el tribunal opina que 

no es justiciable el hecho de las dimisiones. El 
punto era tan claro, que no nos sorprende la deci
sión. Era do esperar.» 

Fácil es sacar partido de un trozo aislado de 
un artículo para deducir consecuencias ab
surdas. 

El hacerlo, además de suponer no mucha 
buena fé, revela un deseo manifiesto de rehuir 
las polémicas. 

Decimos esto á E l Diario Español, que no 
teniendo por conveniente replicar á nuestro ar
ticulo del sábado, en que explicábamos la teoría 
de la régia prerogativa, con arregló á lo que 
se desprende de la Conslituoion, solo copia el 
párrafo que en el expresado artículo inserta
mos, .tomándole de un autor tan monárquico 
como lo es el Sr. Colmeiro, cuyas obras son de 
texto en las universidades. 

Y precisamente nos valimos de este autor 
porque nos dirigíamos á jóvenes aprovechados, 
que sabíamos no habían de perder ripio, si 
bien presumíamos también que esquivarían en
trar en buena lid periodística, como en efecto la 
han esquivado. 

Por lo demás, un periódico que ha prego
nado muy alto in illo tempore como santo el 
derecho de insurrección, no es el que puede ci
tarnos á nosotros el art. 45 del código funda
mental. 

Se han recibido las dimisiones de los marinos 
Sres. Acha y Montojo, y se espera la del se
ñor Santa Cruz, capitán general del departa
mento del Ferrol. 

El Sr. Herrera, general de marina y vice
presidente que ha sido de la junta consultiva de 
la armada, de cuyo destino acaba de dimitir, 
consultando antes que todo á su decoro, sale 
mañana para el Ferrol, á donde ha sido desti
nado por el gobierno. 

Parece que ha sido devuelto al tribunal de 
Guerra y Marina el informe que ha evacuado 
en el expediente instruido á consecuencia de las 
dimisiones de los beneméritos jefes de la arma
da española, para que razonen y motiven el 
parecer que emiten en el dictámen absolutorio 
con que devolvieron la consulta los magistrados 
de dicho tribunal. 

Y sigue un sistema de recogidas de nueva 
especie, aplicación sin duda de las que se usan 
en Rusia, y que pudo aprender el jóven mar
qués en el viaje cientijico que hizo á aquel país 
por los años 50 ó 51 . 

Como muestra de ello, citemos á E l Contem
poráneo, que exclama ayer: 

«Breve y curiosa historia, en la que se prueba 
la formalidad de carácter del señor fiscal: 

Á las siete de la mañana nos ha dado el pase 
para que publiquemos íntegro nuestro periódico, 
y á las nueve viene un agente de la autoridad y 
nos suprime nn párrafo. 

Á las nueve y medía llega no segundo agente 
y nos suprime uu articulo entero. 

Como ven nuestros lectores, éramos inocentes á 
lae siete, un poquito criminales á las nueve, y crí-
miaales completos á las nueve y media. 

Esto nos impide contestar á La Epoca lo que se 
merece, la cual tiene de hoy más un protector en 
el señor Gsc:il de imprenta.» 

La Gaceta de ayer inserta la segunda entre
ga de la gran obra sobre influencia moral que se 
/9ro/>o«e escribir el ministerio O1 Donnell-ülloa-
Aurioles, de la cual es una especie de editor 
responsable y solo editor responsable el jóven 
marqués, á quien con tal motivo preguntaremos 
en qué razones se ha fundado para quitar á los 
auxiliares del ministerio de la Gobernación el 
ascenso que les correspondía, por efecto de los 
que han tenido los oficiales del propio minis
terio. 

En la sección oficial de este número hallarán 
los lectores los detalles de tan salvadora con
tradanza. 

Y á propósito de lo mismo, diremos que se
ria conveniente se diesen explicaciones acerca 
del nombramiento de un auxiliar del ministerio 
de Fomento con 12,000 rs. de sueldo, que se
gún nos dicen, pasa al gobierno de esta pro
vincia con 20,000. 

Es decir, que los auxiliares del ministerio dé 
la Gobernación y los oficiales del gobierno Se 
ben estar reconocidos al señor marqués de la 
Vega de Armijo, por lo mucho que se esmera 
en perpetuarlos... en sus mismos destinos. 

esta natural divergencia produjese al cabo alguna 
nueva modificación en el gabinete.» 

Dice ayer L a Discusión: 
«Suplicamos á la competente se sirva contestar á 

estas dos preguntas: 
¿Es cierto que se va á proveer de rewolvers á 

la Guardia veterana? 
¿Loes asimismo que serán tomadosá un fabri

cante, sin la formalidad necesaria de la subasta? 
Si la competente lo niega, daremos más porme

nores.» 
¿Con formalidades de subastas se vienen aho

ra los diarios Independientes? ¿Pues no saben 
que los actuales gobernantes no entienden de 
leyes? 

Por lo demás, deseamos conocer esos porme
nores que ofrece L a Discusión, porque serán 
instructivos en esta época en que parece se han 
Inaugurado las contratas á cencerros tapados. 

Pregunta L a Discusión si el fiscal togado del 
tribunal especial de Guerra y Marina, que ha 
emitido ya dictámen censurando la conducta de 
los jefes marinos que han dimitido, es aquel 
mismo que pidió ó aconsejó al general O'Don-
nell, ministro de la Guerra, la suspensión del 
cumplimiento de una solemne ejecutoría emana
da del mismo superior tribunal. 

Dice L a Discusión: 
«Parece que el señor director del departamento 

marítimo de Cartagena se ha puesto enfermo. Si 
nosotros tratáramos de defioir al Sr. ü l loa , le l la
maríamos la fiebre amarilla de los marinos.» 

Parece que á consecuencia del nombramien-
to hace tiempo publicado del Sr. Gutiérrez de 
loa Ríos para el cargo de ministro del tribunal ^ 
supremo de las órdenes, se encargará el señor 
Encina/jefe de sección del ministerio de Gracia | 
y Justicia, del despacho del negociado eclesiás- ^ 
tico. 

Acerca del imbroglio que se llama disolución 
de Córles, escribe ayer La España lo que si
gue, que es tanto más notable sí se atiende á 
que nuestro colega aplaude con frecuencia los 
actos del gobierno. 

Dice así: 
«Con el decreto de disolución de Córtes, tantas 

veces anunciado por los periódicos que se atribu
yen el papel de oráculos ministeriales, están pa* 
sando las cosas mas estupendas y desconocidas. 
No parece sino que esos periódicos se han pro
puesto convertir en asunto de broma el más serio 
de cuantos hoy se debaten por las consecuencias á 
que pudiera dar lugar. 

Anteayer, sin ir más lejos, La Epoca nos daba la 
singular noticia de que, no el ;decreto, sino el 
preámbulo, iba á leerse en el consejo presidido por 
S. M . , y La Correspondencia lo negaba. Ayer afir
ma La Epoca que en dicho consejo no se habló una 
sola palabra de disolución, mientras La Corres
pondencia asegura que hasta ayer no se ba ocupa
do el Consejo en el preámbulo que debe preceder 
al decreto de disolución de Córtes. 

En medio de la general ansiedad que produce 
la espectacion de esta grave medida, parécenos 
que los periódicos ministeriales deberían mostrar
se más circunspectos, y sobre todo proceder con 
más seguridad en lo que dicen bajo la fé de so 
carácter semí-oficial. Desde luego encontramos 
poco conforme con los usos establecidos y cons
tantemente observados en negocios de este géne
ro, la distinción que se hace entre el preámbulo y 
el decreto, siendo como deben ser una misma co
sa, y estando la importancia de la resolución, más 
que en lo que se diga para justificarla, en lo que 
se dispone. Como el ministerio se halle de acuerdo 
en proponer á S. M , que convoque nuevas Córtes, 
no creemos que ha de encontrar graves dificulta
des en dar forma á este pensamiento, ni el caso 
merece que se vaya administrando al público en 
dosis homeopáticas por los autorizados periódicos 
á que aludimos una noticia que con más sencillos 
procedimientos pudiera recibir; y esto cuando lo 
que le importa saber es precisamente lo que no se 
le acaba de decir, lo que es imposible adivinar 
por las contradictorias versiones de nuestros apre-
ciables colegas. 

Nosotros, al través de esta confusión, y tal vez 
por el mismo desacuerdo, por la vacilación y la 
timidez que observamos en estos anuncios, no ex
trañaríamos que hubiese alguna diferencia entre 
los señores ministros en el modo de apreciar cues
tión tan delicada, ni tampoco nos sorprendería que 

SS. AA. RR. los duques de Montpensier no 
saldrán de Sevilla hasta el dia 1.° del próximo 
mes de Marzo, y llegarán á esta córte en la tar
de del dia 2. Los duques seguían bien, y sus 
augustos hijos están completamente restable
cidos. 

L a Correspondencia, órgano predilecto del 
gobierno, publica anoche con verdadera frui
ción las siguientes líneas que deben agradecer 
mucho por lo que dicen y significan, los dig
nos individuos de la marina r«al española. 

Hélas aquí: 
aEl Hércules, diario que se publicaren San Fer

nando, ocupándose de la cuestión de marina, que 
tanto llama la atención pública, indica la conve
niencia de que el gobierno lleve á una verdadera 
regeneración á la armada, y dice que para ello 
debe hacerse una promoción general de las clases 
da capitanes y tenientes de navio, llenando ios 
puestos inferiores, si necesario fuese, con ind iv i 
duos de nuestra excelente y acreditada marina 
mercante. De este modo, segnn el articulista, que
daría zanjada la cuestión, con el aplauso de la opi
nión general del país.» 

Si no fuera Insensato ese proyecto, seria sub
versivo. 

Según dicen de Lóndres, un diputado cató
lico irlandés debe hacer dentro de poco una i n 
terpelación en el Parlamento inglés en favor de 
Polonia, pidiendo que el gabinete británico pro
cure entenderse con la Francia acerca de esta 
cuestión. Asegúrase que los ministros aceptan 
la discusión, que ha de ser sin duda bastante 
luminosa. 

Parece que el Austria, Invitada hace algún 
tiempo por las córtes de Rusia y Prusia á to
mar parte en las deliberaciones que Iban á inau
gurarse para establecer una triple convención 
en vista de los sucesos de Polonia, declaró que 
quería permanecer extraña á esta convención. 

El gabinete de Viena añadió^á lo que se dice, 
que no abrigaba el menor temor sobre la Gallt-
zia, y que no se turbarla en ella la tranquili
dad. Es probable que la línea de conducta se
guida por el gabinete de Viena le ha sido tra
zada por la opinión pública, que en Austria, en 
lo concerniente al conflicto ruso-polaco, es fa
vorable al principio de no intervención. 

El contralmirante La-Grandiere, nombra
do gobernador y comandante en jefe del ejérci
to francés de Cochinchina, salló de París el 19 
por la mañana en dirección á Marsella, donde 
debió embarcarse en el vapor, de las Mensaje
rías imperiales, para dirigirse á su destino. Va 
acompañado del capitán de fragata Desmoulins, 
su jefe de estado mayor, y del teniente de navio 
Ansart, su ayudante de campo. En el mismo 
buque se embarcaron trescientos soldados de 
infantería de marina, enviados de refuerzo á 
Cochinchina, como también muchos oficiales 
agregados á petición suya al servicio de la co
lonia. 

El více-almlrante Bonard, autorizado para re
gresar á Francia, esperará á M. La-Grandlere 
en Saigon, donde le entregará el mando. 

La Correspondencia, en su afán de sostener polé
micas, saliéndose de la humilde esfera en que se 
colocara como diorio de noítcfas, la emprende en 
el número de anoche con nuestro apreciable cor
responsal de Orense, á quien estamos en la obl i 
gación de defender. Había dicho este que Celanova 
ha sido representada en el Parlamento por personas 
extrañas á sus intereses y sentimientos, y que en e 
caso de renunciar el Sr. Calderón el distrito, por ob
tener los sufragios de otro en la Coruña, lo cual era 
un honor que le dispensaba el corresponsal, 
se indicaba al abogado Sr. Iglesia¡>, hijo del pais. 
Estas palabras, que no envuelven censura algu
na, antes bien benevolencia hácia su persona, sir-
^e^de pretexto á la competentemente autorizada 
para recordar que había desempeñado este cargo 
un individuo de la familia, y que el diputado es 
rico, de lo cual se deduce en buena lógica que los 
distritos son uazherencia y las riquezas el único t i -
(ti/o para aspirar á la diputación. Hay defensas que 
más perjudican que favorecen, y el Sr. Calderón 
puede aplicar á la del diario siempre ministerial 
aquella tan conocida frase: ¡Qué amigos tienes, Be' 
nitol 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
51-50 d., no publicado; á plazo, 51-55 c. fin cor* 
vol.; 51-70 fin próx. vo l . 

El diferido á 46-50, no publicado; i plazo, 46-65 
fin próx^vol . 

La deuda del personal á 23-05 d., no publicado. 

CRÓNICA GENERAL. 
La distinguida y simpática actriz doña Silveria del 

Castillo, que tap aplaudida ha sido en nuestro tea
tro de Novedades en cuantas funciones ha tomado 
parte, sale hoy de esta córte con dirección á Gra
nada, en cuyo teatro principal ha sido escriturada 
para trabajar el verano próximo. 

Da mos la enhorabuena á los granadinos por los 
buenos ratos que les ha de volver á proporcionar 
su siempre querida artista la Sra. Castillo, así co
mo al empresario de aquel teatro por su acertada 
elección. 

Hemos tenido el gusto de ver u n prospecto en que 
se anuncia que, vencidos ciertos obstáculos, va á 
proseguirse la publicación da la obra que con el 
título de Biografía edeiiáslica completa empezó á 
ver la luz hace algún tiempo. En diebo prospecto 
se explana con concisión y exactitud el pensamien
to que preside a la realización de tan importante 
trabajo literario, se presenta una lista de ilustra
dos y conocidos escritores que han de llevarle á 
cabo, y se anuncia que a la publicación de la bio
grafía ortodoxa seguirá en una segunda parte la 
de la heterodoxa, que abraiará los personajes más 
célebres separados del gremio de la Iglesia. 

Nos felicitamos de la prosecución de tan notable 
obra, y damos la enhorabuena por ello á so digno 
director el Sr. D. Basilio Sebastian Castellanos. 



EL í t o o . Lunes 23 de Febrero Se 1863. 

Según dice un diario, te trata da remover lot ob» -
tácalos que se oponían á la apertura y continaa-
cion de la calle de la Greda al Pra Jo. ¿Y los obs
táculos que se oponen.al ensanche del paseo de 
Recoletos en la línea de San Pascual y edificios in
mediatos, caándo se Tan á vencer? 

Por tres ó cuatro pequeños edificios qne faltan 
derribar para dar el debido ensanche á aquel her
moso paseo, no es cosa que quede á medias ana 
reforma tan aplaudida y recomendada por la ne
cesidad. 

Excitamos el celo de lo* señores del ayanta-
miento para qae obren con actividad y energía. 

Aun no ta nos ha dicho nada, por quien pueda 
•aberlo, acerca de si el señor duque de Sesto i n 
tenta complacernos expidiendo el bando que diag 
atrás le solicitamos, demarcando la dirección que 
han de llevar los carros y carruajes por las calles 
estrechas, ó séase por las de tercero y coarto orden. 

Sin duda estara cftadiándose el asunto. Si es 
así, rogamos la brevedad. 

Ta que en Madr id tan on desuso están los pasajes, 
cuya causa ignoramos y ya que tan beneficiosos 
son al público y aun al comercio, creemos que el 
dueño de la casa de la calle áq Preciados, en que 
VÍTÍÓ el general Torrijos, toda ve* que va á derri
barla para edificarla de nuevo, y supuesto que 
tiene accesorias á la de Jacometrcao, baria aa 
servicio al publico, y lograría pingües ntilidadea 
con su tinca, si estableciese un pasaje con tiendas, 
que pusiese en comunicación la citada calle de 
Preciados con la de Jacometrezo. 

No dudamos que en vista de las ventajas qae 
nuestra idea ofrece al propietario en cuestión, la 
tendrá presente y solicitara del ayuntamiento la 
oportuna autorización para el efecto. 

Hemos oído quejarse m á s de una vez á diferentes 
personas, de los perjuicios y molestias que ocasio
na el que los bancos de la península no tengan 
en todas las capitales sucursales ó agentes encar
gados del cambio y aceptación á la par de los b i 
lletes que emiten. 

Ayet mismo un amigo nuestro recibió de Sevilla 
varios billetes del Binco de aquella capital en 
pago de una cuenta, y al intentar hacer otro | ago 
con dichos billetes, se encontró con que no había 
en Madrid quien los quisiera cambiar, y á no ser 
por la casa de cambio establecida en la calle del 
Cármco, junto á la iglesia, que los tomó al des
cuento de un 2 por 100, no habría tenido más re
medio que devolverlos a Sevilla y sufrir los per
juicios consiguientes. 

Creemos, por lo tanto, que todos los Bancos, 
incluso el de España, deberían establecer agentes 
de cambio sin descuento en todas las ciudades de 
alguna importancia, y evitarían quebrantos y per
juicios á los poseedores de sa papel-moneda. 

De un dia á otro rtm á empezarse las expropiacio
nes de fincas y terrenos para la construcción del 
viaducto do la calle de Segovia. 

También se nos asegura que se activan los ex
pedientes de expropiación necesarias para el en
sanche y continuación de la calle de Preciados. 

Animo, señores concejales, y no desmayar has
ta dar al traste con tanto estorbo, para después 
consagrarse á la apertura de las nuevas calles que 
han de poner en comunicación directa á la del 
Príncipe con la del Clavel. Anhelamos llegue el 
dia en qae veamos desaparecer el sucio y horripi
lante callejón de Peligros, morada en su mayor 
parte de aves nocturnas y pájaros de cuenta. 

¡Oh! Si yo faeso corregidor, poco me habia de 
aguijonear la prensa. 

No pasa dia sin que no recibamos reclamaciones de 
nuestros sascritores por el extravío de las cartas 
en qae nos remiten letras en pago do sus suscri-
eiones. Antes se perdían las cartas en que habia 
«ellos, y ahora no nos llegan las en que vienen 
letras. De Santander y Rivadesella se han perdido 
cartas con varias letras. E l señor administrador 
general de correos sabrá lo que ha de hacer. 

E l ú l t imo vapor .correo de la Habana ha conducido 
á la península los siguientes pasajeros: 

D. Silvestre Fernandez de la Somera, D Virgi • 
lio Cabanilla y Tapia, D. Felipe García, su señora 

S tres hijos; D. Lino Gandia, D. Luis Fernandez 
olfin y familia; doña Esperanza Padilla y una 

hija; D. M . Cestili y Fany, D. Celestino Guama-
rar, D. Ramón Sivaner, su señora, tres hijos, su 
madre política y dos criados; D . Matías Chorio, 
D. Enrique Bardernes, D. Hilario de Oreraza, don 
Juan Guillermo Uequer, D José García Seña, d n 
Antonio Gualda, D. Enrique Orrendo, D. Ricardo 
Martínez, D. Gregorio Amela, D. Joaquín Navar
ro, D. Andrés de Jesús , D . Aniceto Minga, don 
José Serrano y del Corro, D. José Vidal y Lira, 
D. Antonio M. Gutiérrez, su señora, dos bijos y su 
criada; doña María Ana Abad y Martin, doña Gre-
goria Velasco, D. José Mestre, D. José Achaga y 
Balerdi, D. José María nb del Castillo, D. Salvador 
Bacigo, D. Vicente Tellano, D. Nicolás Losada, 
D. Félix Barso, D. David Arcos, D. Domingo A. 
Porza, D. Lorenzo Carba'io, D. Juan Fernandez, 
D. Tomas A. de Navarro, D. Francisco Sola, don 
Juan José María Gómez, D. Joaquín Frau, don 
Juan Cruz y Puig, D. José Melendez, D. Pedro 
Bola, D. Juan Sebastini, D. Antonio Gómez L ó 
pez, D. Rafael Tur, D. Algoso Albireme; on asis
tente, nueve matriculados y 102 iicenciados y pe
nados; D. José Hernández Paboo. 

Con motivo, dice La Esperanza, de escasear estos 
días la moneda gruesa de plata, circulan con pro
fusión las pesetas y reales desgastados, ocasionan
do bastante pérdida , especialmente cuando entran 
en pagos de alguna entidad. Esto debiera evitarlo 
el gobierno, disponiendo sa reacuñación, como se 
hizo con la moneda colnmnaria, en lo cual, sin ex
perimentar pérdida con>iierable, baria al público 
nn servicio extraordinario, evitando además en las 
tiendas y mercados riñas y disgustos entre los que 
compran y venden. 

¿Por q u é se han suspendido las obras, há ya t iempo 
comenzadas, en los alrededores de la fabrica-pla
tería de Martínez? En tiempo de lluvias se ponen 
aquellos sitios intransitables, y sería muy oportu
na la colocación de aceras que terminaran en la 
calle de Atocha, como se nallan ya colocadas en 
toda la línea de casas desde la entrada al Prado 
por la calle de Alcalá hasta cerca de la indicada 
fábrica-platería. Así toda aquella larga línea esta
ría igualmente transitable. 

Deseamos qne se tenga en cuenta nuestra indi
cación, así como que tampoco se eche en olvido 
la reforma general de aceras en los barrios extra
viados. 

Llaman la atención de esta corte unos carruajes que 
la empresa del Norte y Mediodía dtf España ha es
tablecido y recorren las calles para ta venta a do
micilio de vinos y licores de todas clases. Va en 
esos carruajes, además de un conductor, un comí 
aionado para las ventas, y el primero toca frecuen
temente una bocina para avisar á los estableci
mientos y casas por coyas inmediaciones pasan loa 
nuevos carruajes. Sin embargo de lo ingenioso de 
la invención, y del aparato de que la empresa loba 
revestido, no creemos que pueda dar a esta gran
des resaltados, atendiendo a que en esta córte es
tán muy extendidos y son muy numerosos los es
tablecimientos en que se expenden vinos y licores. 
Desearíamos que la invención se aplicara á otros 
géneros, cuya venta no se hallara tan generaliza
da, paes de este modo, al prestar la empresa nn 
servicio al público, se utilizaría grandemente, por
que no habría quien la hiciera desfavorable com
petencia. 

En Valladolid se ha descubierto un crimen hor ro
roso. Hace tres meses desapareció de aquella ciu
dad on prestamista muy conocido, sin qae nadie 

tavíese noticia de sa paradero. Las autoridades 
habian hecho diligencias de todas clases , pero sin 
ningún resaltado. El juez encargado de este asun
to habia intervenido todos los papeles del presta
mista, y al irse á descerrajar ana caja de hierro, co 
donde se suponía habría dinero y valores, se en
contró fracturada. Esto, y otros datos adquiridos 
por í l juzgado, hizo suponer qne la desaparición . 
del prestamista no era agena a la de que se habia I 
tratado da robarle. Recayeron sospechas en la 
criada, la cual fué presa, así como otras personas 
qne se creían cómplices. 

Principiaron las investigaciopes, las cuales die
ron por resultado que hacia tres meses so habia 
entregado en la estación del ferro carril an baal 
grande dirigido á Alar. Se preguntó el miércoles 
último á este punto , si en efecto era cierto que 
allí se habia remitido dicho bau!, y la contestación 
fué afirmativa, añidiéndose que nadie se había 
presentado á recogerlo y qae se encontraba en el 
almacén de equipajes. El juez mandó que se rami-
tiese el baal a Valladolid, ^ donde llegó antes de 
ayer jueves, y en presencia del citado juez se pro
cedió á su apertura, y con asombro de todos se 
encontró el cadáver del prestamista en el mejor 
estado de conservación. Hecha la autopsia , los 
médicos declararon que habia sido estrangulado. 
Este crimen horrible tenia consternado á Vallado-
l id , haciéndose sobre él grandes comentarios. 

Uno de los proyectos cuya realización reclama la po
blación con mas urgencia, y que puede graduarse 
de una verdadera necesidad, es el de construir ca-
ainos ó retretes públicos como el que habia antes 
en la calle de la Duda. Repetidas veces lo han in 
dicado así los periódicos, y aun se ha dicho que el 
ayuntamiento habia decidido suplir esta notable 
falta; pero hasta ahora no hay apariencia de que 
se lleve á efecto tan indispensable m -jora. El nú-
m ro de estos establecimientos, en que se interesan 
á la vez la comodidad y la salud pública, no es 
necesario que sea muy considerable, pocs tros ó 
cuatro, repartidos convenientemente, serian bas
tantes, en nuestro concepto, para el vecindario de 
Madrid, y el capital que en ello se invirtiera po
dría además ser reproductivo, exigiéndose, aunque 
corto, algún estipendio á los qu > entraran en los 
expresados retretes; y si el cuerpo municipal no 
quería hacer las obras por su cuenta, ni tener la 
propiedad de ellas-, no faltarían especuladores que 
tomaran á su cargo esta empresa, bajo un contra
to razonable y que llenara las condiciones propias 
del servicio a que se comprometían. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

El Faro Asturiano inserta un remitido artículo 
titulado «Carbones,» y en el que se dicoque por 
efecto de la reforma hecha en los aranceles de 
aduanas, una de las empresas de aquella pro
vincia ha cerrado su fábrica hace algunos dias. 

Por el contrario, otros establecimientos se pro-
paran á lachar, procurando toda clase do econo
mías, y acercando á su fábrica hombres entendi
dos Sensible es , en efecto, que por causa de 
aquel real decreto se hayan lastimado y resentido 
algunas empresas desprevenidas ó demasiado ocu
padas. Empero ¿qué reformas no causa alteracio
nes y disgustos? Y si estas consideraciones hubie
sen de tenerse en cuenta, y se paralizasen indefini
damente los planes de un gobierno, ¿qué seria del 
progreso? ¿Habríamos de condenarnos á vivir en 
an continuado y terrible statu quo qae nos reba
jaría ante todas las naciones de Europa? Esto seria 
injusto. 

La principal provincia de España que cuenta en 
su seno este rico combustible es Asturias; ¿pero se 
explota como se debe? ¿Se saca el partido que de
bería esperarse de un mineral tan abundante y ne
cesario para las demás provincias? Por mucho 
tiempo se ha venido haciendo una explotación v i 
ciosa de carbones, sin base, sin concierto y sin nin
gún cuidado para el porvenir. En todos los cen
tros mineros hay á su frente colocado un ingenie
ro, y si se dijera que esto ocasionaría grandes 
gastos, contestaremos qae en Micros hay estable
cida una escuela de capataces dirigida por respe
tables é inteligentes profesores de la ciencia; han 
salido de ella algunos jóvenes aprovechados que 
podrian sustituir la falta de ingenieros; pero la 
mayor parto de ellos, después de concluidos sus 
estudios han obtenido por recompensa un destino 
en las minas, y que estas sigan regidas por sim
ples operarios ó prácticos adocenados que carecen 
hasta de la instrucción más elemental. 

La industria debe procurar establecerse con 
buenas condiciones , con capital soficieote y la 
ciencia y actividad que reclaman los adelantos 
de la época, y de este modo se la verá progresar 
sin necesidad de protección de nadie; de la nación 
debe esperar caminos y puertos que faciliten la 
exportación de sus productos. Ferro-carril y puer
to en Asturias están en proyecto; unan sus esfuer
zos á la provincia para que estas importantes 
obras se lleven á cabo, y conseguirán abrir nuevos 
mercados que ensanchen el círculo de su consumo. 

La mano de obra está más barata en Asturias 
que en ninguna parte. El primer elemento de la 
industria es el carbón, y este le hay en abundan
cia; arranqúese de la tierra coa inteligencia y eco
nomía, y proporcionará el consumo de las demás 
industrias que tanto lo necesitan. 

—Se ha dispuesto que la carretera de Pego á 
Oliva qae sa halla en construcción, reciba mayor 
ensanche, por no ser suficiente el qae hoy tieno 
para el objeto y la circulación qae debe tener en 
la sucesivo la vía. 

Trabajase con gran actividad en este camino» 
habiéndose adelantado ya 3,787 metros cúbicos de 
escavacion en el mismo. 

SECCION DE VARIEDADES. 
Con el objeto de que nuestros lectores tengan 

una idea del libreto de la ópera que se estrenó el 
sábado, insertamos el siguiente extracto: 

LA FORZA DEL DESTINO. 

P S R 8 0 I U / E 8 . A C T O R H . 
El marqués de Calatra-

va 
Doña Leonor, hija. . . 
D. Cárlos de Vargas, 

hijo ' 
D. Alvaro 
Preciosilla, joven italia-

°* Sra. DeMeric Lablache. 
Padre guardián, fran

ciscano Sr. Bonché. 
Fray Melíton , franeis-
„ ca110 Sr. Cotogni. 
Cana, camarera de Leo-

Sr. Padovani. 
Sra. Ana de Lagrange. 

Sr. Giraldoni. 
Sr. Fraschini. 

ñor Sra. Marco. 
Maese Trabuco, arriero 

y después revendedor. Sr. Capelo. 
Un cirujano militar es

pañol Sr. Dgalde. 
ü n ordenanza , militar 

español Sr. Comas. 
Coro de hombres.—Arrieros; aldeanos españo

les é italianos; soldados españoles é italianos de 
todas armas; ordenanzas relativos; reclutas i t i -
lianos ; frailes franciscanos; pobres vergoa-
zantes. 

Coro de mujeres.—Aldeanas y vivanderas espa
ñolas; id. italianas; pobres vergonzantes. 

Biile.—Aldeanos, aldeanas y vivanderas, es
pañoles é italianos; soldados españoles é i ta
lianos. 

Comparsas.—Mesonero, mesonera, mozos de po
sada, arrieros, soldados españoles é italianos de 
todas armas, tambores, trompetas, aldeanos, a l 
deanas y niños de ambas naciones , titiriteros, 
Tendedores. 

Escena.—España é Italia. V„TTT 
Epoca.—Hacia la mitad del siglo X V J I I . 
Se estrenaran ocho decoraciones pintadas por el 

profesor D. Augusto Ferri . 
Los tragos serán todos nuevos, dirigidos por 

D . Lorenzo Par í s . 
ACTO PRIMERO. 

Sevilla. 

ESCENA PRIMERA. 
El marqués de Calatrava, con una luz en la ma

no, despidiéndose de Leonor preocupada. Curra 
viene de la izquierda. 

Leonor lucha por declarar su pasión. 
ESCENA IU 

Curra y Leonor. 
Leonor manifiesta sa amor á D. Alvaro, y teme 

que no acuda á la cita. 
ESCENA III. 

Entra D. Alvaro. Leonor vacila en huir con él , 
y cuando se decide, se oye ruido de puertas. Don 
Alvaro s a c a una pistola, y después de varios go l 
pes se abre con estrépito la puerta del fondo iz
quierda, y entra enfurecido el marqués de Cala
trava y blandiendo una espada, seguido de dos 
criados con laces. 

D. Alvaro le jura que su hija está inocente, y 
pone á disposición del marqués su vida, arrojando 
la pistola, que al caer hiere al marques, que mal
dice á los dos amantes. 

ACTO I I . 
Aldea de Hornachuelos y sus alrededores. 

ESCENA PRIMERA. 
Gran cocina de una posada en el piso bajo. A la 

izquierda está la puerta de la entrada, que da á la 
calle; de frente ana ventana, y una alacena con 
platos, etc. A la derecha un gran hogar encendido, 
con varias ollas; más próximo á la escena una es-
calerillaque conduce á una habitación, coya puerta 
está abierta y practicable. En un lado una mesa 
grande preparada para comer, con una luz encen
dida encima.—El posadero y la posadera, que no 
hablan, se ocupan en disponer la cena. El alcalde 
está sentado al fuego; un estudiante cerca de la 
mesa. Algunos arrieros, entre ellos maese Trabu
co, que está delante sentado en nna albarda. Dos 
aldeanos, dos aldeanas, la criada y on arriero, 
bailan seguidillas.—Sobre otra mesa, vino, vasos, 
frascos y nna botella de aguardiente. 

El alcalde, un estudiante, maese Trabuco, a l 
deanos, criadog, aldeanas, etc. Tres parejas bai
lan seguidillas. Después Leonor en trage de 
hombres. 

ESCENA II. 
Preciosilla predica la guerra contra el tudesco. 
Estrella, disfrazada de estudiante; y Preciosilla 

lo predice una vida desdichada, después de reco
nocer su disfraz. 

ESCENA HI. 
Dichos y peregrinos, que pasan por fuiera. 
Leonor pide á Dios que le salve de su hermano, 

y después de un diálogo entre Estrella y Trabuco, 
este se va á doimir. 

ESCENA IV. 
Estrella refiera su historia, y cuenta que se unió 

con Vargas, hermano de Leonor, para perseguir 
al asesino do su padre, hasta que se separa para 
proseguir sus estudios. 

Preciosilla acoge la historia con airo zumbón. 
ESCENA v. 

Una pequeña explanada en el declive de nna 
montaña. A la izquierda precipicios y rocas: de 
frente la fachada de la iglesia de Nuestra Señora 
de los Angeles, de pobre y hurnildo arquitectura: 
á la derecha la puerta del convento con un venta
nillo en el centro, y la cuerda de la campanilla á 
un Irdo. A la parte del camino hay un zaguán sa
liente. A la parte allá de la iglesia, altos montes 
con la aldea de Hornachuelos. La puerta de la 
iglesia está cerrada y os ancha: sobre ella ana 
ventana semicircular, que dejará ver la luz inte
rior. En medio de la escena, an poco á la izquier
da, se levanta sobre cuatro gradillas una tosca 
cruz de piedra corroída por el tiempo. La escena 
estará iluminada por una clarísima luna. 

Doña Leonor llega, subiendo de la derecha, fat i
gada, vestida de hombre, con capote de mangas 
anchas, sombrero ancho y botas. 

Leonor se dirige al convento que elige por refu
gio, deplorando el olvido de su amante. Mien
tras tanto el órgano acompaña el cántico dolos 
frailes. 

ESCENA VI. 
Leonor toca la campanilla del convento. So 

abre el ventanillo. Leonor participa á Fr. Melíton 
sus deseos, y mientras este avisa al guardián, que
da sola. 

ESCUNA VII. 
Leonor, sola, confia en que el superior del con

vento la protegerá. 
ESCENA VIH. 

Doña Leonor, el padre guardián, Fr. Melíton. 
Este último se retira murmurando al ver que le 
mandan dejarles solos. 

X?CENA ix. 
El padre guardián reconoce á Leonor de Var

gas. Trata de disuadirla de su propósito de entrar 
en el convento, pero al ver su resolución y el ter
ror que la venganza de su hermano le inspira, 
manda q .e la comonidad so prepare á recibir la 
religiosa, y Leonor siento embargarle ana alegría 
desconocida. 

ESCENA X. 
Se abre la puerta principal de la iglesia. De 

frente se ve el altar mayor iluminado. Suena el 
órgano. De los dos lados del coro salen dos filas 
de frailes coa hachas encendidas, que se arrodillan 
á derocha é izquierda. Después el padre guardián, 
precediendo a Leonor, en hábito de fraile, qae se 
arrodilla al pié del altar y recibe con la mayor 
piedad la bendición de aquel. Este la conduce 
después fuera de la iglesia, seguido de los frailes, 
que se reúnen en derredor. Leonor se postra de
lante de él,- que extendiendo solemnemente las 
manos sobre su cabeza, entona: «Bendito sea el 
que vieneen nombre del Señor.» 

El padre guardián manifiesta á todos que á la 
penitente se le concede para habitación el sitio co
nocido por la santa choza. 

Todos juran no traspasar sus umbrales ni tiatar 
de averiguar el misterio de aquel alma. 

El guardián advierte que la esquila dt la caba
na avisara si la penitente se encuentra en peligro, 
y ruega á Dios qae la proteja con sa manto. 

an 

Leonor, después de besar la mano f l padre 
guardián , se encamina sola al desierto. Los irai 
les, después de apagar las hachas. ™e ^ * e£ 
trar en el mismo órdeo en la iglesia. El «u*^", , 
se queda á la puerta, y extendiendo los D r a z 0 8 ' * 
parte por donde ha marchado Leonor, la benaice. 
—Cae el telón. 

ACTO TERCERO. 
En Ital ia, cérea de Vele t r i . 

ESCENA PRIMERA. 
Bosque. Noche oscurísima.—D. Alvaro, con uni

forme de capitán español de granaderos del Rey, 
se adelanta lentamente del fondo. Se oyen voces 
en el interior. 

Varios soldados jugando. 
D. Alvaro recuerda á su Leonor, y reniega de 

su destino. 
Se oyen voces de «¡traición!» y D. Alvaro acode 

al socorro del que peligra. 
ESCENA II. 

D. Alvaro vuelve con D. Cárlos, que le debe la 
vida. 

Se juran amistad eterna: D. Cárlos oculta su 
verdadero nombre, y dice llamarse D. Félix de 
Bornes. 

D. Alvaro hace lo mismo, y oculta el suyo bajo 
el de D. Federico Herreros, capitán de grana
deros. 

ESCENA II1. 
Por la mañana. Saloncillo en la habitación de un 

oficial saperior del ejército español en Italia, no 
lejos de Veletri . 

Varios individuos del ejército corren á la ventu 
ra y observan las peripecias del combate que en 
aquel momento se efectúa. 

ESCEBA IV. 
D. Álvaro, herido y desmayado, es conducido 

por cuatro granaderos en una camilla. A un lado 
está el cirujano, al otro D. Cárlos cubierto de pol 
vo y bastante afligido. Un soldado coloca ana ma ^ 
leta sobre una mesa. La camilla está colocada casi 
en el medio.de la escena. 

D. Cárlos ruega al médico que le salve, y le 
ofrece la cruz de Calatrava si lo hace. 

D . Alvaro ai oír este nombre se estremece. 
Raega D. Cárlos al cirujano que loa deje solos, y 

D. Alvato encarga á su amigo un manuscrito cer
rado quo tiene en la maleta. 

ESCENA v. 
D. Cárlos, solo. 
Sospecha que sa amigo sea el seductor de u 

hermana. 
Duda en abrir el manuscrito; pero al fin so de

cide, y descubre que su salvador es D. Alvaro. 
El médico sale entonces, y le anuncia qae el he

rido se ha salvado. 
D. Cárlos so estremece de alegría con su futura 

venganza. 
ESCENA VI. 

Campamento militar cerca de Veletri. En primer 
término, á la izquierda, una tienda de ropavejero; 
á la derocha, otra donde se venden comidas, bebi 
das, frutas, etc. En derredor tiendas de campaña, 
barracas de revendedores. 

Soldados españoles é italianos de todas armas, 
que están limpiando fusiles, espadas, uniformes, 
etc.; algunos jóvenes militares juegan á los dados 
sobre un tambor. Vivanderas que venden licores; 
Preciosilla está diciendo la buenaventura. 

Coro. 
ESCENA vir. 

La atención está fija en Trabuco, revendedor, 
que de la tienda de la izquierda viene con una ca
j i l l a al cuello, trayendo varios objetos de poco va 
lor, y ofreciéndolos en venta á los soldados. 

ESCENA vnr. 
Dichos, aldeanos pidiendo limosna con mucha

chos de la mano. 
La vivandera y Preciosilla les animan, pintán

dolos las dulzuras de la vida militar. 
ESCENA IX. 

Dichos y Fr. Melíton, que obligado por el Te-
molino de las danzas, baila un momento con las v i 
vanderas. 

Se escandaliza de que se profane el domingo, é 
increpa á los soldados, qae quieren arrojarle de 
allí. 

Fr. Meliton se escapa, y cuando van á perse 
guirle, Preciosilla coge un tambor y toca el ra
taplán . 

Aria coreada. 
ESCENA X. 

D. Alvaro y D. Cárlos se adelantan hablando 
entre sL 

Se descubren ambos sus respectivos incógnitos 
D. Alvaro hace saber á D . Carlos que no él, 

sino el destino mató á su padre, y ofrece casarse 
con su hermana. 

D. Carlos se muestra implacable. Se desafian y 
salen enfurecidos con las espadas desnudas. 

ESCENA XI. 
Se oyen algunos golpes, después de los cuales 

vuelve D. Alvaro á la escena en medio ds la mayor 
turbación; después granaderos. 

D. Aivaro se horroriza de la muerte de don 
Carlos, y parte á buscar la muerte al campo de la 
pelea. 

ACTO CUARTO, 
Alrededores de Hornachuelos. 

Interior del convento de Nuestra Señora de los 
Angeles, ü n mezquino pórtico rodea un jardínillo 
A l a izquierda del espectador la puerta que con
doce al camino; á la derecha otra puerta, sobre la 
cual se lee: clausura. 

ESCENA PRIMERA. 
El padre guardián pasea gravemente leyendo 

el breviario. Por la izquierda entran muchos men
digos de todas edades y sexos, con toscas escu
dillas, pucheros ó platos en la mano.—Coro de 
pobres. 

ESCENA n. 
Dichos y Fr. Meliton quo viene de la derecha 

con un ancho mandil blanco y ayudado de otro 
lego trae una gran caldera de dos asas, qae dejan 
en el centro, El lego reparte la sopa, y después les 
hace marchar indignado. 

Eí CE KA III. 
El padre guardián trata -le aplacar la rivalidad 

quo Meliton siente hácia el P. Rafael. 
Recoge sus provisiones y se vuelve á encerrar 

en la choza. 
ESCENA IV. 

Meliton y D. Cirios, que entra familiarmente 
embozado en una capa, y pregunta con grosería 
por el P. Rafael. 

ESCBIA y. 
D. Cirios; después D . Aivaro en hábito de f ra i 

le. Aquel reconoce á este, que lo creía muerto, y 
le provoca llamándole cobarde y mulato. 

D. Alvaro se enfurece, y cuando va á hacer nao 
de la espada que le da O. Carlos, la arroja lejos 
de sí. D. (Jarlos le da un bofetón, y D. Alvaro en
furecido sale con él por la izquierda. 

ESCENA V I . 
Valle entre rocas inaccesibles, bañado por an 

arroyuelo. En el fondo, á la izquierda del espec
tador, hay una gruta coa puerta practicable, y 
sobre ella ana campana que so podra tocar desde 
el interior. El cielo está borrascoso; es la hora del 
ocaso. La escena se oscurece lentamente; truenoa 
y relámpagos que se aumentan por momentos. 

Doña Leonor, vestida con un saco, con bs ca-
| bellos desgreñados, desfigurada, sale agitadisima 
( de la grata. 

ESCENA V I I . 
D. Álvaro y D. Cárlos bajan de on n 

por la derecha, corriendo con las esoaH ÍDi 
mano 

Picir 

Se baten, y D. Carlos cae herido de mn- . 
D. Alvaro para socorrerle se dirige ¿ i t8• 

Leonor pide socorro tocando la campana eraiita. 
ESCENA VIII. 

Los mismos y doña Leonor, que se 
la puerta, intimándoles que se retiren R* at* en 
D.Alvaro ; D. Cárlos reconoce a 8a 0nocei 
antes de morir la hiere. Atonía de D A?80*' J 
ver á su amante muerta. ' •ai'*ro 4[ 

ESCENA ÚLTIMA. 
El trueno ruje cada vez con rüás fQer 

relámpagos se suceden con más frecueocia^c-y lc« 
á los frailes cantar el Msergre, Al apror-
él, D. Alvaro vuelve en sí y corre á la ciml1?1"86 * 
roca á la izquierda. Llega el padre f-6 
toda la comunidad con luces por la derech í 
dos se quedan estupefactos. *> y to. 

D. Alvaro desesperado sube por la mo f -
se precipita en un barranco. otl'>fij y 

El coro raega por su alma. 

FIN DE LA ÓPERA.. 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTOS DI MAÑANA. San Matías, ^ p ^ ^ 
Modesto, obispo. 

FUNCIONES 
Es dia de misa.' r"',,vu,' y San 

DE IGLESIA. Cuarenta hora» 
capilla del Santísimo Cristo de San Giaéi 
por la mañana habrá mita mayor, y 

en i , 
donde 

por i * u jauau .» u » u i a m . . . » u ^ j o r , y p0r u t y 
sermon que predicara D. Joaqain Corral t • 
nando con el Miserere, Santo Dios y la reserva^11' 

En las parroquias, San Isidro y capilla de P 
cío habrá misa mayor por la solemnidad del di 

Por la noche habrá ejercicios con sermón 
predicarán; en San Ignacio D. Castor Comná*'118 
en Italianos D. Nemesio Lasagabaster v « i ' 
Bóveda de San Ginés el Sr. Corral. ' ' eiHi 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia2ide Febrero de 1S63, 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, no pnblicido 
51-50; á plazo, 51-65, 50 y 55 fin cor. vol.; ¿ l .^ ' 
65 y 75 fin próx. ó á vol. ; 51-70 c. fin próx. « 
firme. 

Idem diferido, publicado, 46-50; á plazo, 46-70 
fin próx. vol. 

Deoda amortizable de primera clase, publica
do, 35. 

Idem de segunda, i d . , no publicado, 18 d. 
Deuda del personal, no publicado, 22 -95; á pia

l o , 23-05 fin cor. vol . , y 23 20 c. fin próx. vol. 
Obligaciones municipales al portador, de 41,000 

reales, 6 por 100 de interés anual, no publicado 
92-50. 

Acciones de carreteras, emisión de l.e de Abril 
de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publi
cado, 101-75 p. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 102. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs., 

no publicado, 100-40. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 n. , 

no publicado, 99 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 rs., 

no publicado, 97. 
Idem de obras públicaa ds 1.° de Julio de 1858, 

no publicado, 96-50 p. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 111 p. 
Obligaciones del Estado para subvenciónesele 

ferro-carriles, publicado, 91-80. 
Acciones del Banco de España , no publica

do, 209. 
Idem de la sociedad española mercantil é indus

trial, no publicado, 2,500 d. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Ma

drid á Zaragoza y Alicante, no publicado, 2,500 d. 
Obligaciones de la compañía de los de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, 
reembolsables por sorteos, id . , 1,010 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del 
Rey a Santander, con interés de 6 por 100, reem
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100, idem, 
10,400. 

CAMBIOS. 

Lóndres á 90 dias fecha, 50-15 p. 
Par ís á 8 dias vista, 5-22 p. 

ESPECTACULOS. 

TEATRO REAL. A las ocho de la noche.—i« 
for%a del destino, ópera en cuatro actos. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la nocli*' 
—Cecilia la ñeguecila.—Baile.—Un dia aciago. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.— 
Estudio del natural.—Las sisas de mi mujsr. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la no
che.—Oíra casa con dos puertas, comedia en tre» 
actos.—Baile.—t/Vi poUo que sufre mucho, comedli 
nueva en on acto. 

TEATRO DE LA Z\RZÜEIA. A las ocho de la no
che.—Las hijas de Eva. 

TEATRO DE NOVKOADRS. Avias ocho de la noche' 
—La comedia de magia tn cuatro actos Laaltnont' 
da del diablo, adornada con todo su aparato tea
t r a l . 

PUHTOB DE •ÜSGRICIOII. 
MADRID: Oficinas de este per iód ico , calle 

Preciados, núm. 57, piso bajo; en las libren'»'a? 
Bail ly-Bail l ien, calle del Príncipe; Publiodaí, 
Pasage de Mathen; Moya y Plaza, Carretas, o, 1 
Moro, Puerta del So l . 

PROVINCIAS: En todas las l ibrer ías y admiol»"*" 
sicnes de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D. Juan Langier. 
—Manila, Sres. Raouy y GHrandier.—firan Can*' 
r io , O. Amaranto Mar t ine i do Escobar.—^u<f'c' 
Rico. D. Ignacio Guaseo. n 

EXTRANJERO : Par í s , M r . Laffite Bullier y com
pañía, 20, rué de la Banaue.—Mr. LejoliTet, ?* 
tre Dame des Victoires .—¿óndrí», M r . Thom»»» 
Catherine street .—Gtéra/ tar , D . Manuel R. * W 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

aoi fDic ionzs DE LA IUICRICIOB 

Mes. 

3 id . 

6 Id. 

MADRID. 

Admi-
nistra-
eion. 

12 rs. 

32 

60 

Comi-
liona-
dot. 

14 IS. 

36 

70 

PROVIHCIAS. 

Metáli
co ó 11-
br LOZAS. 

14 rs. 

36 

70 

Coml-
•iona-

dM. 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA

MAR. 

• 

3 ps. 

6 
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